
Ll.- Es un Orgonismo Púbtico Descentrqlizodo det Gobierno det Estodo de Jotisco, creodo por
decreto 218O4/LWI/Oó del Congreso del Estodo, de fecho 3l treinto g uno del mes de enero de
2OO7 dos mil siete, g publicodo en et periódico oflciot "E[ Estodo de Jqlisco" con fecho 24
ueanticuqtro del mes de febrero de 2OO7 dos mil siete, con personotidod jurídico g potrimonio
propio, con copocidod poro controtor g obtigorse en tos términos de los ortlcutos 4 párrofo
sexto, 27, 40, 43, lló, 124, g 134 de [o Constitución Politico de los Estodos Uriidos Mexiconos,
orticu[o 49 de [o Constitución Potitico del Estodo de Jolisco, 5 frocción I, II, XI g XVI, óó
frqcción l,69,70,71 g72, de [o Leg Orgónicq del Poder Ejecutiuo de[ Estodo de Jotisco os[ como
del ortlculo l, 20 frocción I, 21 g 23 de [o Leg del Aguo poro e[ Estado de Jotisco g sus
M unicipios.

L2. Que sus representontes cuenton con los focuttodes poro obligorse en los térrninos de este
contrqto de conformidod con [o dispuesto por e[ orticuto 23 de [o Leg del Aguo poro e[ Estodo
de Jolisco U sus Munacipios, ti€ne como uno de sus qtribuciones ejercer en e[ ámbito de su
cornpetencio, funciones g otribuciones en moterio de odministroción, informoción,
ploneoclón, control, superuisión g uigiloncio de oguos de jurisdlcción estotql, osimismo e[ dlo
13 trece del mes de diciembre de 2Ol8 dos mil dieciocho fue nombrodo por [c Junto de
Gobierno e[ Ingeniero Corlos Vicente Aguirre Poczko, como su Director Generot, de
conformidod con [o dtspuesto por e[ ortlcuto 25 de to Leg del Aguo pcro e[ Estodo de Jolisco g

sus Municipios, g quien tiene eL corócter de opoderodo generot poro pleitos g cobronzos g
poro, octos de odministroción, en los términos del art(culo 35 de [o Ley del Aguo poro e[
Estodo de Jolisco g sus Municipios, osi como to correspondiente o los ortÍéulos 31 g 32 deL

reglomento de [o citodo [eg.

L3. Que deriuqdo de los funciones de derecho púbtico que te corresponden, requiere lleuor o
cobo [q obro estlpulodo en [o cláusuto primero de[ presente corrtroto, de cohformidod con [o
Leg de Obro Público deL Estodo de Jolisco g sus Municipios en sus orticutos 1,2,3,7 frqcción I
inciso b), 14 frocción I, ló, 89 g 91 g orticuto lO3 del Reglomento de [o Leg de Obro P co del
Estodo de Jotisco g sus Municipios, se procedió o lleuor o cobo [o osignoción en lo o otidod
de Adjudicoción Directo, con número de osignoción CEA-COL-EST-AD-O17-2O,e[ oI o sido
debidomente oprobodo por e[ Comité Mlxto de Obro Púbtico, duronte [o Quinto (05 es n del
2O2O (dos mit uelnte) de fechq 27 (ueintisiete) de mogo del 2O2O (dos mil ueinte)

Lo pY.¡.nt. hoid corr..pond. ql Controto d. Obro A¡blico o Pr.ctor Unitorioa por Ti.mpo D.t.nninodo qua catabron por un.r p to

Jotlsco
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS POR TIEMPO DETERMINADO QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE 'LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO', REPRESENTADA

EN ESTE ACTO POR EL C. INGENIERO CARLOS VICENTE AGUIRRE PACZKA, EN SU CARÁCTER
DE DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO, A QUIEN EN LO

SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ "CEA', Y POR OTRA
PARTE LA EMPRESA DENOMINADA RÚSTICO MEXICANO, S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR SU

APODERADO LEGAL EL C. JOSE DE JESTJS HERNANDEZ GUTfERREZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y

PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ "EL CONTRATISTA";

QUIENES N4ANIFESTARON TENER CELEBRADO UN CONTRATO DE CONFORMIDAD CON LAS
SIGU]ENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

I.- DECLARA 'CEA', que:

Comi.ióñ E.totol d.l Aguo d. Jolitco U por otto lodo Rurtaco M.¡icoño, S. A d. C.v.. corr.tpondi.ñt. o [o oaienqciún ñúm.io CE -COL-EST-
AD_O7_2O, otignodo bo¡o Lo modqlidod dc Ad¡¡dicqc¡ón Oiy.cto, con¡iÍcnt. .n 33 hoiq. útil.. por .u onu.r!o, inctuuando ..to, .u¡crito eL dfq

6
30 (tTcintq) de Noui.rnbr€ d.l 2O2O (do. rnil u.inte).
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I.4.- Que [o presente osignoción, se bosó primordiotmente, en que [o propuestq pr€s€ntodo
por "EL CONTRATISTA" poro to ejecución de [o obro, repros€ntó [o obtención de los mejores
condiciones de controtoción poro 'CEA', en sus ospectos [ego[, técnlco g económico, odemós
dicho propuesto, reunló lqs condlclones necesqriqs que gorontlzon e[ cumplimiento del
contro.to g [c ejecución sotisfoctorlo de [o obrq, en cuonto o[ empleo de moteriotes de mejor
cotidod, resistenci,o g durobllidod; iguotmente, se consideró que [o empreso contoró con lo
copocidod económico, técnicq g odministrotiuo congruente con los trobojos o reolizor, os(

como o que fuero de los inscrltos en e[ Rogistro Estotol Único de Proueedores g Controtistos
por lo que et Comité Mixto de Obro Público, oprobó e[ fo[[o o fouor de [o sociedod mercontil
denominodo Rústico Mexicano, S-A. de C.V., duronte [o Décimo quinto 05) sesión del 2O2O (dos

mil uelnte) de fechq 20 (ueinte) de Noulembre det 2O2O (dos mil u€int€), osignondo el presente
controto o'EL CONTRATISTA' bojo [o modotidod de Adjudicoclón Directo.

I.5.- Con e[ objeto de cubrir los erogociones de to odjudicoción del presente controto, se

cuentcr con recursos outorizqd,os del progrorno denominqdo Fondo de Estobi]izoción de
Ingrosos Estotoles Federo[lzodos (FEIEF), o ejercer por [o Comisión Estotot de[ Aguo de

Jolisco, e[ trobojo que es necesqrio lleuor o cobo, es to reolizoción de tos trobojos que se

describen en Lo ctóusu[o prirnera deI presente controto.

I.ó.- Tiene su domicilio en Auenido Frqncio #172ó (mit setecientos ueintiséis), Colonio
Modernq, Sector Juórez en e[ Municipio de Guodolojoro, Jolisco, Código Postot 44190
(cuorento U cuqtro mi[ ciento nouento), mismo quo señoto poro que se [e proctiquen los
notificociones, oún [os de corócter personot, los que surtirón sus efectos legotes mtentrqs no
señole por escrito otro distinto, pord todos tos fines g efectos legotes de este cóntrqto.

copocldad .luridicos necesorios poro [[euo.r o cobo e[ presente ocuerdo g estor dentro de los

márgenes legoles que señolon los diuersos ordenomientos que los rigen, ortlcu[os '12ó7 oI det

Código Ciuil det Estodo de Jotisco

IIl.- Es uno persono, moro.t denominodq Rústlco Mexicono, SA. de C.V., con copocidod jurid
poro controtor g obLigcrse o [o ejecución de lo obro objeto de este controto, qcredito
existenciq legoL de [o sociedod con e[ testimonio d.e [o Escrlturo Púbtico número 54,33
(clncuentq g cuotro mil trescientos treintq g cuotro) de fecho 29 (ueintinueue) de Octubre de
'199ó (mit nouecientos nou€nto g seis), otorgoda onte [o fe del LicEnciodo Sergio Alejondro

Lo praa.ntc ho¡d coñ..pond. ol Coñtroto da Obrq Ribllco o Pracioa Unitoraoa por Tiampo Oataminodo qu. c.l.brqn por uno poit. lq
Comiaión E.totot d.t Aguo d. Jatitco U po¡ otro lodo Rúrtlco M.xicono, §. A d. C.V, corraapoñdianta o lo oaienociún truhato CEA-COL-EST-
AD-OI,-2O, o.ignodo bojo lo modotadod d. Adludlcoción Oirrcto" con¡irt.nt. .n 3:l hoior útilaa por ar¡ onvarao, ¡nctuuando aqto, auacrtto al dlo
30 (t?rinto) d. Noú.mbr. d.t 2O2O (doe mtl u.int.r. .1

//
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L7.- E[ presente contrqto se odjudicó o "EL CONTRATISTA' poro tleuor o cqbo lo ejecución de

los trobojos o que se destino e[ presupuesto outorizodo que se menciono en [o dectoroción I.5,

de ocuerdo con los octos relotiuos o[ procedlmlento de contrqtoción de Adjudlcoción Directq,
de conforrnidod con [o estoblecido en los orticulos 43 numerol l, frocción III g 91 de [o Leg de

Obro Púbtica del Estodo de Jolisco g sus Municipios g en [o opticobte o[ Regtomento de lo Leg

de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios, poro tot efecto se celebró e[ octo de
presentoción U operturo de proposiclones e[ dío 09 (nueue) de Nouiembre det 2O2O (dos mil
ueinte), g e[ octo donde 'CEA' hizo sober et folto de [o licitoción se reolizó et dio 23 (ueintitrés)
de Nouiembre det 202O (dos mit ueinte), en et que se odjudacó o[ controtlsto el presente
controto poro [o reotizoción de [os trobojos objeto del misrno.

1.8.-Que por [o soto comporecencio g firmo de este documento, osisnton tener los focultodes g

II.- DECLARA "EL CONTRATISTA" que:

1
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II.2.- Tiene copocidod iurídico poro controtqr g obtigorse o [o ejecuclón de [o obro ob.jeto g que

dispone de [o orgonizoción g etementos moteriqtes, humonos g tecnotógicos suficientes poro
et[o, con cloue de Registro Federol de Contribugentes RME9ó11OSJW1. Ademós, que se

encuentrq o[ corriente en sus obligociones fiscotes, [o que ocreditq con documento
octuolizodo expedido por e[ Serulcio de Adminlstroción Tributoriq (SAT) en lo que se emite
opinión sobre e[ cumplimiento de sus obtlgociones fiscoles, €n cumplimiento o [o dispuesto
por e[ orticulo 32-D det Código Fiscol de [o Federoción.

E[ C. Josó de Jesús Hernández Gutlérrez, quién se identiflco con credenciol poro uotor
número 3'l'ló028]5ó323 (trse, uno, uno, seie, coro, dos, ocho, uno, cinco, seis, tres, doe, tres),
mlsmo que s€ tuuo q [o uisto g obro en copio sirnple en e[ expediente conformqdo con motiuo
de Lo eLoboroción de[ presente controto, ocredito su corácter de Apoderodo Legol con e[

testimonio de [o Escrituro Público número 5ó,980 (cincuento g 8€iB mil noueclentoe ochento)
de fecho 'lO (diez) de Abril det 2018 (dos mit dieciocho), otorgodo onte [o fe del Licenciodo
Jquier Herrerq Anouo, Notorio Púbtico número 29 (ueintlnueue) del Municipio de Guodolojoro,
Jolisco, inscrito en eL Registro Púbtico de Comercio, bajo Folio Mercontil Electrónico 74]32
(Biet€, cuotro, uno, tres, dos) de fechq 30 (treintq) de Abril det 2018 (doE mil dleciocho), bojo
protesto de decir uerdod, manlfiestq que o [o fecho de [o suscripción del presente controto
dicho nombrqmiento no le ho sldo modificodo, reuocqdo ni restringido en formo olguno.

II.3.- Conoce todos los detoltes concernientes o Lo obro requerido, comprometiéndose o [q
ejecución de este controto poniendo poro e[[o todo su experiencio g conocirniento, oplicondo
los procedlmientos más eficlentes poro [o reo[izoción g cumplimiento de sus obtigociones.

tI.4.- Se encuentro registrodo en e[ Registro Eetotol Único de Proueedores y Controtlatos, bojo
número C-Oóó4 g que dicho registró estó uigente.

II.5.- Ho juzgodo g tomodo en cu€nto, todos los condiciones que puedon influir en los precios
unitcrios, toles como [o ubicoción g condlciones occeso, époco del qño en to cuql se reo[izorón
los trobojos de ocuerdo o[ progromo, obros de protección g señotomiento üiot, condiciones
del mercodo de los insumos, mono de obro, mqterioles g rnoquinorio en [q fecho de inicioción
e[ presente contrato, todo [o onterior independientemente de to que dichos precios inctugon
por rozón del costo directo, del indirecto de [o utilidod g de los corgos odicionqtes
estoblecidos g que et pogo será por unidod de obro terminqdq o sotisfocción de to Comisión
Estqtql del Aguo de Jqtisco.

II.ó.- Que [o ejecución de [q obrq se ojustoró o[ importe estob[ecido en [o ctáusu]o ndo. Si
existiero retroso en I,o ejecución de to obro no imputoble q [o Comisión Estqtol eI guo de

stoI cron6s
itqriosde 'EL CONTRATISTA'de ninguno formo impticorón combio olguno o los prec

cotlzodos.
su

Lo pt..cntc hojo corraaponda ql Coñtrqto da Ob¡o Público o Precio. Uñitdrios por Ti.mpo O.t.nninodo qu. c.l.brgn por uño
Comidón E'tqtol dal ACuo da Joti¡co ! por otro {odo Rr¡3tlco Moxicono. S. A d. C.v-. corr..pondianta q to qaignqciún nüñ.ro CEA-

rt. lo
-EST.

AD-OI7-2O, otigñddo boro lo modoliddd d. Ad¡¡dicoción Oir.dto, conailtanta .n 33 ho¡oa útitaa por ru dnuer¡o, inctug.ndo e.tq, ¡urcrito .t dlq
Jqtisco 30 (trointo) do Nouisrnbr€ dst 2020 (dos rnil uointc)

4

López Riuero, Notqrio Púbtico oeociodo ol tttulor de lo Notorio Pubtico número ó4 (eeeento g
cuotro) det Munlcipio de Guodolojoro, Jqlisco, lnscrito en e[ Registro Público de lo Propiedod g

de Comercio, bojo inscripción númEro l5-'ló (qulnce, guion, diecieéie) del Tomo ó28 (aelscientoe
uetntiocho) del libro OI (primero) de fecho 27 (ueintieiete) de Enero de 1997 (mi[ noueciento¡
nouento g si6t€).

Jqtisco, como 1o pudiero ser [o incorrecto g/o ineficiente operoción de equipo e
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IL7.- Que conoce e[ contenido g los requisitos qu6 estqbt€c€ [o Leg de Obro pdbtico del Estodo
de Jotisco g sus Municipios g e[ Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g

sus Municlpios, qs[ como, e[ contenido de los onexos 1 g 2 que contienen: I).- Progromo generol
de ejecución de los trobojos; 2).- Cotótogo de conceptos, mismos que debidomente firmodos
por tos portes integron e[ presente controto. Que ho presentodo e[ progromo de obro por
portidos, osl como tombién et 10O7o (cien por clento) de onátisis de precios de [o obro motiuo
det presente controto, osi mismo, [q bitácoro que se obrirá en [q fecho del intcio de los
trobojos, tombián frrmodos por "CEA' g "EL CONTRATISTA', que formorón porte integronte de
este controto.

II.8.- Que ho inspeccionodo debidomente e[ sitio de [o obro obieto de €st€ controto, o fin de
consideror todos tos foctores que interuienen en su ejecución. Monifisstq que dispone d€ [o
orgonizoción g elementos moterioles, humonos g tecnotógicos suficientes poro [o reqIizqción
de [o obrq objeto del presente contrqto.

II.9.- Bojo protesto de decir uerdod, mqnifiesto que o [o fecho de [o suscripción del presente
controto no se encu€ntro, en tos supuestos preuistos en €[ ortlculo 48 de to Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios, rqtificondo e[ contenido de su escrlto de fecho
O9 (nueue) de Nouiembre det 2020 (dos mil ueinte) en e[ que monifestó dicho situoción.

ILIO.- Conuiene que sl llegose o combior su nocionotidod, seguirá considerándose como
sociedod mexicono respecto q [o concerniente qL presente contrqto, g se obtigo q no inuocor
[o protección de ningún gobierno extronjero, bojo peno de perder en benefi¡io de [q nqción
mexicono Los derechos deriuodos de este controto.

II.I1.- Que tiene su domtcilio fiscol en Auenldo Vollorto #3233 Locql E-12 (tres mil dogciontog
treintq g tres, Locol letrq E, gulon, doce), en ]o Colonio Votlorto Pontente, C.P. 44110 (cuqrento
g cuotro mit ciento diez), en eI municlpio de Gucdololoro, Jo[isco.

III.- "Ambos Portes" dectoran:

IU.I.- Que se oiustqn o los términos estlputodos €n €[ presente controto, osl como o [o

o r90

III.2.- Que ocepton los especificociones, pr€supuestos, retoción de
progromos de obrqs, plonos orquitectónicos estructurotes g deto[[es de obrq

c§stos u ort s,

III.3.- Que se obligon o sujetorse estrictomente poro [o ejecución d€ los trobqjos obieto de este
controto, o todos g codo uno de lqs ctóusulqs que lo lntegron, os( como q sus onexos, [os
térmlnos, tineomientos, procedimientos g requtsltos que estoblecen [o Leg de Obro Púbtico del
Estado de Jolisco g sus Municipios, g su Regtomento de to Leg de Obro Púbtico det Estodo de
JoIisco g sus Municipios, qsi como los disposiciones odministrotiuqs que [e seon opIlcobtes.

Jqlisco

z§' t

estoblecido por [os orticulos 1260,1267,1269,1271 g demás relotiuos g oplicobtes en et

CtuiL del Estodo de Jo[[sco.

En uirtud de [o qnterior g con fundomento en [o Estipulodo €n s[ orticulo 134 de ]o
Constitución Politico de los Estodos Unidos Mexiconos, qsl como en ]os ort(culos 92, 95, 97, 98
1OO de to Leg de Obro Púbtico det Estqdo de Jotlsco g sus Municipios, de iguot monero en e[
orticulo IIO del Reglomento de [o Leg de Obro Púbttco del Estodo de Jotisco g sus Municipios,

Lq pyalanta hoio corarpond. ql Contrsto d. Obro Púbticd o Pr.cio! Uñ¡torio! por Tianrpo O.t.rminodo qu. c.labron poy uno port. lo
Comitión Estotot del Aguo d. Joti&o U por otro todo Rúrtico M.¡icono, S. A d. C.V- coñ.tpondi.nt. d lo d¡ignqcióñ nüm.ro C€A-COL-€ST-
AO-O7-20. qa¡gnqdo boio lo ñodolidqd d. Adjudicoción Dirccto, coñ.i.t.ñt. oñ 33 ho¡o¡ útila¡ por !u dñu.rao, incluu.ndor.tq, .u.crito .l d{o
30 (ty.anto) d. Novi.ñbr. d.t 2O2O (do. mil rr.int.). 

/rl/t
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del mismo modo con los ortlculos l, 2O frocción 1,21,923 de [o Leg del Aguo poro e[ Estodo de
Jqlisco g sus Municipios; los portes otorgon los siguientes:

SEGUNOA- MONTO DEL CONTRATO.- E[ costo de [o obro objeto de €ste controto es por [q
contidod de SI'ó5O,O45.95 (Un Mitlón Seiscientos Cincuento Mi[ Cuorentq g Canco P€Bos

95^OOM.N.), más [o sumo de S2ó4,OO7.35 (Doscientoe Se8ento U Cuotro Mi[ Siete Peeos
3SflOOM.N.), por concepto de Impuesto o[ Volor Agregodo (I.V.A.), de Lo que resutto un importe
totol de S]'9I4,053.3O (Un Miltón Noueciontos Cotorce Mi[ Cincuento g Tres Pesos SOnOoM.N.),
dicho contidod solo podrá ser rebosodo preuio conuenio que celebren tos portes por [o que, si
'EL CONTRATISTA' reotizo trobojos con un uolor magor, no tendrá derecho o[ rectomo del
pogo, independientemente de [os responsobitidqdes en que incurro, poro [o cuol "EL
CONTRATISTA' deberá obseruor Los especificociones que [o Comisión Estotol del Aguo de
Jatisco señole.

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN.- "EL CONTRATISTA' se obtigo o. reo.llzo,r los trobojos objeto
det presente controto en un pto,zo de 28 (ueintiocho) dios noturotee, deberá inicior [o obro
objeto de este controto et dÍo 04 (cuotro) de Diciembre del 2020 (dos mil ueinte), g o concluirlo
precisomente et dÍo 3l (treinto g uno) de Diciembre det 2O2O (dos mit ueinte), conforme o[
colendorio de obrq entregado poro Lo reqlizo,ción de [o obro.

Lo ejecuclón de Los trobojos deberá reolizorse con Lo secuencio g e[ tiempo preuisto en e[
progromo generol de ejecución de tos trobcjos, poctodo en sst6 controto.

CUARTA.- DISPONIBILIDAD DE DICTAMENES. LICENCIAS. PERMISOS. DERECHOS DE BANCOS
DE MATERIAL Y DEL INMUEBLE.-"CEA" cuondo seo e[ coso, preuiomente o [o reolizoción de los
trabojos, deberá tromitor g obtener de tos outoridodes competentes los dictó,menes,
permisos, llcenciqs, derechos de boncos de moterlotes, osi como [o propiedod o [o titu od
de los derechos de propiedod, inclugendo derechos de uio g expropioción de inmueb re
tos cuotes se ejecutorón los trobojos, considerondo [o euotuoción de impocto omb
conformldod con e[ orttculo 19 de [o Leg de Obro Público deL Estodo de Jolisc
M unicipios.

,.

t.
Ls pralanta hojo cory.tpondc dl Contrqto d. Obro Púbticq o Pr.cior Unitorio. por Ti€mpo O.t.nninodo q{¡a cl|labron por r¡no porta L¡
Comidón Enotot d.l Aguo d¡ Joliaco U por otro lodo Rrlataco )¡¡tcono. S. Á" d. C.V. corr.lpondi.nt. q to aaignoclét\ núrñaro CEA-COL-EST-
AD_Ofr-20. oa¡enqdo bo¡o lo moddtidod dc Ad¡¡dicación Diracto, coñrist.nt. cn 33 horor útil.! por ru onuono. inclr¡tndo trtg, rurcrrto al d(o
30 (tr.antd) d. Nou¡.rñbr. d.l202o (do. rñllueint.). /
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Jolisco

CLAUSULAS:

PRIMERA- OBJETO DEL CONTRATO.- "CEA'encomiendo o "EL CONTRATISTA'g este se obligo
q ejecutor [o obro denominodo: Construcción del cotector Guodolupe Fresnoc, €n s[ Municipio
de Tolo, Jolisco., poro ejecutorse en e[ Estodo de Jotisco, bojo su responsobilidod, direcctón
profeslonol, hostq su totql terminqción, e[ cuol se opegorá estrictomente o[ 1).- Progromo
generol de ejecución de los trobojos, firmodo por e[ residente de obro; g 2).- Cotótogo de
conceptos, documentos que 6e onexon o[ presente g formon porte integronte del masmo.

Asimismo, "CEA" se obtlgo o poner o disposición de "EL CONTRATISTA' e[ o tos inmuebles en
que debon lleuorse q cobo los trobojos moterio de este controto, osí como tos dictómenes,
permisos g licencios que se requieron poro su reqlizoción, cugq tromitoción seq competencio
de "CEA', obseruando tdnto "CEA" como "EL CONTRATISTA" los disposiciones que €n moterlo
de qsentomientos humonos, desorrotlo urbono g construcción que rijon en e[ ómbito Estotot.
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E[ incumplimiento por porte de 'CEA' en [o entrego oportuno det o de tos inrnuebles en los que
se lleuorán o cobo los trobojos o'EL CONTRATISTA' prorrogorón €n iguol plozo [o fecho
originclmente poctodo poro lo conclusión de los trobojos, debiendo constor por escrito to
entrego g recepción de los inmuebtes citodos de ocuerdo con e[ ort(culo '103 de to Leg de Obro
Púbtico de[ Estodo de Jqlisco g sus Municipios.

QUINTA.- ANTICIPOS.- De conformidod con e[ orticulo 'lOO, numerol 9 de lo Leg de Obro
Público de] Estodo de Jolisco g sus Municipios, "CEA' no otorgorá onticipo, Uo gue 'EL
CONTRATISTA', por medio de su oficio de fecho 30 (trointo) de Nouiembre det 2O2O (dos mil
ueint6), renuncio of mlsmo por osl conuenir o sus lnter€ses.

SEXTA- PAGO DE CONCEPTOS.- Los trobojos obleto de este controto, comprendidos en et
progecto g en e[ progromo, se pogorán con bqse en precios unitorios donde se inctuge et pogo
totol que debo cubrirse o'EL GONTRATISTA' por los gostos directos e indirectos que originen
los obros, el finonciomiento, lo utilidod g e[ costo de los obligociones estipulodos en este
controto o corgo del propio controtlsta, [os cuqtes se opegorán q [o formutoción de

estirnociones que deberá cubrirse por unidod de concepto de trobojo terminodo ejecutodo
conforme o[ progecto, mismos que oborcorón periodos mensuoles como móximo, los cuoles
serán presentodos por 'EL CONTRATISTA" o [o residencio de obro, ocompoñodo de [o
documentqclón soporte correspondiente dentro de [os ó (seis) d(os noturoles siguientes o [o
fecho de corte pqrcr eL pcgo de los estimociones, de ocuerdo con e[ artlcuto lOS numerof de Lo

Leg de Obro Púbtico deL Estodo de Jolisco g sus Municipios, siendo este e[ úttimo dlo de cqdo
mes, con e[ objeto de concitior uoLúmenes U €n su coso outorizor [o estimqción
correspondlente. En coso de que queden diferenciqs se resoluerón en [o sigulente estimoción.

Lq residenciq de obro cuento con un plozo no mogor de 0ó (sEts) díos noturotes slguientes o
[o presentoción de las estimociones, poro reotizor su reuisión g outorizoción. "CEAr' debe
pogor los estimociones por trobojos ejecutodos, bojo su responsobitidod, €n un ptozo no
mo.gor o 2O (ueinte) dtos noturoles, contodos q portir de su outorizoción porllo residenclo de
obro correspondiante.

ortlculo lO5 numerol 11 de [o Leg de Obro Púbttco det Estodo de Jqtisco U sus Municipios

En coso de que'CEA'reolice olgún pogo en exceso, "EL CONTRATIST¡' dJber reln e9ror
estos contidodes más los intereses correspondientes conforme o[ orticuto 105, mer es 15,

1ó, g demás relqtiuos de [o Leg de Obro Púbtico deL Estodo de Jolisco g sus Muntclpr S

Lo outorlzoción de los estimociones, será por conducto de [o residencio de obro design o
por 'CEA', por [o que [o fecho de oceptoclón g firmo de estimociones debe osento,rsé en o
mismo g en [o bitácoro, "CEA' se reseruo e[ derecho o rectomorlos trobojos foltont esomo
ejecutodos g los pogos reolizqdos en exceso

Los cqntidodes de trobojo constgnodos en e[ presente controto son oproximodos g por [o
tonto sujetqs o uoriociones, sin que por este concspto los precios unitorlos conuenidos debon
modlficqrse.

Lo prca.ñta hojo corr.tpondc ol Contrato da Obro Pt¡blicq o Pyacaoa Uñitorioa por l{.rñpo D.t.rmiñddo qu. cptabroir por r¡ñd pqÉ. lq
Colnúaón Ettotol d.t Agr¡o d. Jqti¡co ¡, por ot¡o lqdo fi¡.tüco i¡r{cono. S. A d. C.v- co¡...pondi,.nt. o tq orignocióf,r númoro CEA-COL-€§I-

f,fl;3::lll,f,.t:ms¡'[:::i.*l§:"iónoir'cto"coñ'i't'ñt"ñ ..hoio'útirrtpo'ru dnu'r'o'in,-i;ü:::r"::
Jatisco

Los pogos de codo uno de los estimociones por trobo,ios ejecutodos son independl€ntes €ntre
sl, cuolquier tipo U secuencio es sóto poro efecto de control odmtnistrotiuo de ocuerdo con sl

1
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Cuando sin estor terminodo [o totolidod de los trobojos, si o julcio de "CEA" existen trobojos
terminodos, g estos portes son identificobtes g susceptibles de utitizorse, poárá poctorse su
recepción, en estos cqsos se [euontoró e[ octo de recepción fisico g porciol db tos trobojos de
conformidqd con e[ ortlculo lll, numerol 3 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g

sus Municiplos,

Cuqndo los trobojos no se hogon reotizodo de ocuerdo con los términos estipulodos g

menclonodos en tos documentos g onexos que se indicon en [o decloración II.8 det presente
controto, "CEA" podró ordenor su corrección o reposición inmedioto cbn los trobojos
qdicionoles que resulten necesorlos, que horá por su cuento "EL CONTRATISTA" sin que tengo
derecho o retribución odicionol olguno por e[to. En este caso, "CEA", sl to estimo necesorio,
podró ordenor Lo suspensión totql o porcLo[ de Los trobojos controtodos, en tonto no se [[eue o
cobo [o correcc[ón o reposición de los mlsmos, sin que esto seq motiuo poro omplior e[ plozo
señotodo en [o cláusuto tercerq de este controto poro Lo termlnqción de los trobojos.

sEpTrMA.- PRESENTACIÓN DE ESTrMAcroNEs.- 'EL ooNTRATISTA'recibiró tomo pogo totol
por [o ejecución sotisfoctorio de los trobojos, eL importe que resulte de oplicor los precios
unitorios o los contldodes de obro reotizodo en Los fechos que "CEA" determine, los
estirnociones de obro ejecutodo se horón con lnteruolos no rncrUor€s de un mes; los
estimaciones se tiquidarán unq uez sotisfechos los requisitos estoblecidos poro su trdmite,
obonondo o 'EL CONTRATISTA" e[ importe que resutte de oplicor Los precios unitorios o los
contidodes de obro contro.to,do, de conformidod con tos ortícutos 2 numerol 1, frocción VIII g
.l05 numerql ] de [o Leg de Obro Público del Estodo de Jolisco g sus Municipios.

"EL CONTRATISTA' elqbororó estimqciones porcio[es hosto por el 95o/o nouento g cinco por
ciento del lmporte totol del controto U uno estimoción gtobol o de finiquito que incLugo todos
los estimoclones porcioles más [o obro ejecutodo oún no pagodo, en su coso, lnctugendo
conuenio en monto. En coso de existir un conuenio modificotorio en cuonto o[ monto, éste se

integrorá o[ O57o po.ro to. eloboroción de Lo estimoción gtobot o de finiquito.

l. Cuondo duronte [o ejecución de tos trobojos se requiero [o reollzaclón de co d des o
conceptos de trobojo odicionoles o tos preuistos originolmente, "CEA" podrá outor ore pogo
de las estimociones de los trobojos ejecutodos, uigilondo que dichos i.ncrementos no
presupuesto outorizo.d.o en eI controto.

ebo nel

2. Cuondo poro [o e.jecución de trobojos extroordinorios no seo necesoris [o outorizo,ción
presupuesto odicionol, el ocuerd.o poro su reo.lizoci.ón se osentoró en [o bitácoro.

3. Si [os requerimientos d.e uolúmenes extroordinorios reboson eL presupuesto preuisto, "CEA"
podrá outorizorlos medionte conuenio suscrito en los términos del ortÍculo 102 de to Leg de
Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

Lo prossnto hojo corre8pond€ q[ Controto d. Obro Públicd o Pr.cio3 Unitorios por Ti.mpo Oct.rminqdo que c.t.bro^ por uno pdnc lq
Cornirtón Ertotql det Aeuo da Jqtilco g por otro ¡odo Rúatico Moxicono, S. A d. C.v., corr..pondi.nt. q lo o.¡gnocrdn núrñero CEA-COL-EST-
AD-Ofr-20, orig^qdo bdjo lo rñodoltdod da Adjudicoción Di¡.cto, con3iltent€ €n 33 hoids útile! por !u dnuereo, inclujgcndo e!tq, sulcrito ol dlo

¡t

ü
Jotlsco 30 (treinto) d€ Nouiombro dsl 2020 (do¡ ynil voint.).

A:

OCTAVA.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.- Conc€ptos No Preuistos en et Cotálogo. Cuondo q
juiclo de "CEA' seo necesqrio lteuqr q cobo trobojos que no estén comprendidos €n €[ progecto
g progrcrmo se consi.deron en Lo siguiente formo de ocuerdo con e[ ortíeuto lO7 de [o Leg de
Obro Público del Estodo de JoLisco g sus Municipios g con et ortlculo 145 det Regtomento de [o
Leg de Obro Púbtico del Estado de Jotisco g sus Municipios:
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4. Trotóndose de contidodes odlcionoles, éstos se pogorán o los precios unitorios poctodos
origlnolmente o conforme o los ojustes que hubteren sido reconocidos

5. Trotándose de conceptos no preuistos en e[ cotótogo de conceptos del controto, sus precios
unitorios deberón ser conciliodos g outorizodos, preuiomente o su ejecución g pogo.

S[ duronte [o ejecución de [o obro surge [o necesidod de reolizor trobo.ios por conceptos no
preuistos en e[ cotálogo originol del controto, "EL CONTRATISTA" deberó presentor los onólists
de preclos correspondientes con [o documentoción que los soporte g opogo§ necesorios poro
su reuisión, preulomente o su ejecución; [o concilioción g outorizoción de los referldos precios
unitorios deberá reolizorse duronte los siguientes l5 (quince) dios hábi[es o su presentoción.

Cuondo los conceptos no preulstos seon de urgente reotizoclón poro lo continuoción de [o

Poro [o determinoción de los nueuos precios unitorios "CEA", junto con "EL CONTRATISTA",
procederán en e[ siguiente orden g mcrnero, siendo codo frocción exctugente de [o onterior:

obro, se podrón inicior los trobojos sin [o concltioción g outorizoclón de p
dicho outorizoción no podró exceder de lO (diez) dios hóbiles o portir de q
propongo.

II

o. Los costos de los insumos estoblecidos en e[ controto, se oplicorán dir
los consumos colcutodos por unidod de obro poro [o ejecución dá tos

l.recros, en cuuo coso
uele[ controtisto los

s por unidod de
indirectos, de

o ente o
tro. JOS nO

en

I Hqcerlo con bose en los costos directos estipulodos en e[ controto g que seon opLicobtes
q los nueuos conceptos; U I

Determinor los nueuos prec'ros un'rtorios o portlr de los eLementos Jontenidos en tos
onóllsis de los precios go estoblecidos en e[ controto.

Poro los efectos de [o frocción onterior, los etementos q consideror'se referirón q [o
siguiente: los insumos con sus costos; los consumos g tos rendimlentg
obro en los mlsmo's condlclones o los orlglnotes g los costos
finonclcrmiento, co.rgo por utiIidod U corgos odicionoIes.

III. Lo oplicoción de los elementos señotodos en Lo frocción onterior será [o bose poro [o
determLnoción de Ios nueuos precios unitorios, debiendo consideror [o siguiente:

preuistos de que se trote;

b. Cuondo se requleron insumos que no estén cont€nidos en e[ controto g e[ i
conjunto de éstos no exced.o del 25 (uelnticlnco) por ciento del uolor dé[ nueuo pre o, se
podrón opticor los costos inuestigodos en e[ mercodo conclliqdos $or los porte
condición onterior no será limitqtiuq en e[ coso de equipos de instotoélón permcrn
poro los cuotes se oplicorá e[ costo lnuestigodo g concitiodo; debiendo considerqr que
los costos de los insumos deben estor referidos o los presentodos en e[ octo de
presentoción g operturo de propostciones;

Ls presente hojq coffeaponds ql Coñtrdto d€ Obro Público q Precios Unitorios por Ti€mpo Determlnqdo que cptebron poy unq pdrte lq
Oomistón Estotot det Aguo de Jollaco g por otro lodo Rbtico Motlcqno, S. A de CV., correapond¡anto o lo daignqció¡ núrn.ro CEA-COL-EST-
AO_ol7_20, osignqdq boio to modqtidqd de Adjudicoción Dirocto. coñ!istent€ en 33 hoio¡ útil€¡ po¡ 5(¡ dnuerso, inctulendo esto, lurcrlto cl dtq
30 (trointo) de Nouiembre det 2O2O (do¡ Inil ucinte). 

f
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c. Poro determinqr [os consumos g Los rendimientos de un precio unitorio pora trobojos
extroordinorios se deberó tomor como bose e[ onólisis de un precio estobtecido en et

controto cugo procedimiento constructluo seq similor, ojustondo los consumos g

rendtmientos en función del grodo de dificuttod g olconce del nueuo precio,
conseruondo to reloción que guorden entre s[ los consumos g [os rendimientos en los
onótisis de precios unitorios de conceptos de trobojos existentes en eI cotá[ogo originot;

c

d. Cuondo no seo posible determinor e[ precio unitorio en los términos de los
frocciones onteriores, soticttqrén o' EL CONTRATISTA'que presente uno propuesto de
conceptos g precios unitorios, estobteciendo un ptozo poro e[[o, debiendo emitir e[

dictomen de resolución dentro de los 20 (ueinte) d(qs noturotes siguientes o oquél en
que recibo [o propuesto. 'EL CONTRATISTA' deberó colculqr E[ nueuo precio oplicondo
los costos de los insumos contenidos en los precios unitorios del controto g poro los que

no estén contenidos en e[[os propondró los que hogo inuestigqdo en e[ mercodo,
proporcionondo los opogos necesorlos g conciliondo éstos con "CEA', considerondo que

los costos de los insumos deberán estqr referidos o los presentodos en e[ octo de
presentoción U crperturo de proposlciones.

"EL CONTRATISTA' deberá otorgor gorontlqs en opticoción o [o dispuesto por el orticulo 98 de
[o Leg de Obro, Público del Estodo de Jotisco g sus Municipios, osimismo con los ortlculos l'12 g
'113 del Regtomento de [o Leg de Obro Público deL Estodo de Jotisco g sus Munlcipios.

Poro gorontizor e[ cumpttmiento de todos g ccdo uno de los obtigociones deriuodos del
presente controto "EL CONTRATISTA" presentó [o pólizo de fionzq número BKY-0202-00óOOl7
(tetro B, letro H, tetro Y, guion, cero, doa, cero, dos, gulon, 6€10, cero, s€is, cero, cero, uno, siet€)
de fecho 30 (treinto) de Nouiembre det 2O2O (dos mit ueinte), por [o contidod de §191,405.33
(Ciento Nouento g Un Mit Cuqtrocientoa Cinco Pesos 33flOOM.N.), por et 1096 [diez por ciento)
de[ importe de los trobojos controtqdos, inctuge e[ Impuesto o[ Volor Agregodo (I.V.A.),

otorgodo por Berkteg Internotionol Fionzos México, SA de C.V. q fquor de Lq SecrEtqrfq de lq

De conformidod con [o preuisto por e[ ortícuto l2O det Regtomento de [o Leg de Ob blico
det Estodo de Jotisco g sus Municipios, [os pótizos de fionzo deberón contener o[
sigui€ntes preuisiones:

A).- Que [q fionzo s€ otorgc¡ró qtendlendo o todos los estiputocton€s contenidqs
controto.

en

B).- Que [o fionzo permonecerá uigente duronte e[ cumplimiento de [o obtigoción que
gorontice U continuoró uigente en coso de que se otorgué prórrogo o[ cumptimiento del
controto, osi como duronte [a substoncioción de todos Los recursos legoles o de los julcios que
se interpongon g hosto que se dicte resotución definitiuo que quede firme;

Lo preaentc horo corrclpondo ol Contrqto da Ob¡q Püblico q Pyccio. Uñitorior por fi.mpo Oet.rminodo quo cplcbron por uno port. lo
CoYnirióñ E¡t(lt(tt del Aguo d. Jotitco lJ por otto lodo Rüalico M.xicqno. S. A d. C.V, corr..poñdi.nt. d lo o¡ignocidn núm.ro CEA-COL-EST-
AO-O7-2O, orignodo boio lo modotidod d. Adjudiooclón Diracto, conri.t.nt. on 33 ho¡d! útitc. por ru onu.r¡o, incluU.ndo ..to, surcrito.l dto

oP
eno

Jottsco 30 (t'sinto) ds Noui€mbr€ dol 2O2O (do! rnil uointo)
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NOVENA.- GARANTfAS:

Hociendo Púbtlco det Estodo de Jotieco, onte [q Comisión Estotol del Aguo d€ Jotisco.
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C).- Que [o ofionzodoro ocepto expreso,mente someterse o tos procedimientos de ejecución
preuistos en [o Leg de Instituciones de Seguros g de Fionzos poro [o efectiuidod de los
mismos, oún poro e[ coso de que procedo e[ cobro de lndemnizoción por moro, con motiuo del
pogo extemporóneo del importe de [o pót'rzo de fionza requerldo, e[ procedimiento de
ejecución será e[ preuisto en e[ orticuto 282 de [o citodo Leg, debiéndose otender poro e[ cobro
de indemnizoción por moro [o dispuesto en e[ qrticulo 283 de dicho Leg.

E[ soldo r€suttonte det finiquito se deberó pcrgor o reemboLsor dentro de los sigulentes 2O dÍos

U uncr uez cubierto tos mismos, se leuontorá e[ octq odmlnistrotiuo que dé por extinguidos los
derechos g obligociones poctodos en e[ controto, de conformidod con e[ ortícuto 112 de to Leg

de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

En tonto "EL CONTRATISTA" no otorgue los fiqnzos no se perfeccionorá
surtiró efecto otguno.

I controto g no

DECIMA.- AJUSTE DE COSTOS.-Cuondo o portir del qcto de Lo presentoción g operturo de
proposiciones ocurron circunstoncaos de orden econórnico no preuistos en e[ controto que

determinen un qumento o reducción de los costos directos de [os trobojos oún no ejecutodos
conforme o[ progromo conuenido, dichos costos, cuondo procedon, deberán ser modificodos
otendiendo of procedimiento de ojuste de costos directos estobtecido en et ortlcu[o10ó de to
Leg de Obro Público del Estodo de Jolisco g sus Municipios.

Pqrq e[ efecto del párrofo o.nterior, 'EL CONTRATISTA' contqró con un p[ozo de reinto)
d(os noturales siguientes o to pubticoción de los indices opticobtes o[ mes corres di te del

I
l

incremsnto poro pres€ntor su soticitud, pero inuorlobtemente dentro del plozo de
los trobojos.

,ecu ón de

steTronscurrido e[ plozo estobtecido en e[ párrofo onterior sin que se hubiere soticitqdo el q
de costos se perderó eI derecho de soticitorto.

Et procedimiento de ojustés de costos directos, sólo procederá poro los controtos o bose de
precios unitorios como e[ pr€sente.

Cuondo se estoblezcq e[ cumptimiento de obtigociones que inuolucren e[ pogo o inuersión en
monedo extronjero deberó op€ror et ojusts de costos de ocuerdo o los uo.rio,ciones en [o
poridod combiorio de [q monedo de quo se trote con los pesos mexiconos.

Lo pr.rcñt. hojq corrcrpondc o[ Controto dc Obro Púbtico 6 Pr.cio. Unitorio! por Tiampo Dctarminodo qu. c.t.bron por uno porta (o

Comi.ión Ertotol d.t AOuq d. Jolirco !/ por otro lqdo Rú.tlco M.¡icaño, S. A d. C.v.. corrc.poñdicñt. q to o.ignocid¡ 
^úm.ro 

CEA-COL-ESf-
AD-017-20, qrignqd(r bqio lo tñodqttdqd da AdJr¡dicoclón Oir.cto, con.i¡t.nt. .n 33 hojor útitc. por ru qnu.7¡o, inctu¡J.ndo ..to, ruacrito .l dlo
30 (trrintd d. Noul.mbr. d.l 2020 (do. r¡il u.lnt.).Jatisco
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En cqso de [o cetebrqción de conuenios poro omplior e[ monto del controto, se deberó
reolizor [o modificoción correspondiente o [o fionzo de cumptimiento de conformidod con e[

orticuto l2l del Reglomento de to Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios.

Poro cqncetor [q fionzq seró requisito contqr con et octo. odmlnistrotiuo de extinción de
derechos g obligociones, o bien, e[ finiquito g, en coso de exlstir soldos a corgo del contrqtistq,
to liquidoción correspondiente de conformidod con e[ orticuto ll9 det Reglomento de lo Leg de
Obro Público del Estodo de Jolisco g sus Municiplos.
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Cuqndo en [o listo de insumos necesorios poro [o reolizoción de los trobojos sE registren
bienes de importoción, poro referencio de ojuste, en e[ controto se frjorá to parldod del peso
existente en [o fEcho de presentoción de [o propuesto.

Cuondo l,o solicitud de ojuste de costos directos seo qt <rlzo, seró "EL CONTRATISTA' quien [o
promueuo g podró hocerto hosto to fecho limite outorlzodo poro [o conctusión de los trobojos
que [e fueron encomendodos.

'CEA", dentro de los 30 (treinto) dlos noturoles siguientes o lo soticitud de ojuste de costos
directos, emitiró por oficio [o resotución que procedo, en ccrso controrio [o solicitud se tendró
por no oprobodo, dejondo los derechos o soluo del solicitonte.

S'r resulto un excedente en e[ onticipo, debo omortizorse proporcionotment€ en los pogos
posterior€s, hosto quedor so[dodo en Io ú[timo tlquidoción.

Cuondo [o documentoción rnediqnte [o que se promueuo et ojuste de costos directos seo,

deficiente o incompleto, "CEA' opercibiró por sscrito o" EL CONTRATISTA' porcr que, en e[ plozo
de 15 (quince) dios o portir de que [e sea requerido, subsone e[ error o complemente [o
informoción soticitqdo.

Tronscurrtdo e[ plozo señolqdo en e[ pórrofo onterior sln que e[ promouente desohogue e[

opercibimiento, o no [o otEndisre en formo correcto, se [e tendró por no presentodo [o
soticitud de ojuste de costos directos.

No dorá lugor o ojuste de costos directos los cuotos compensotorios o que conform o[q eg de
[o moterio pudiero estor suj€to [o lmportoción dE bienes contemptodos en [o reatiz
trobolos.

cton e tos

El ojuste de costos directos se sujetoró o los siguientes disposiciones

o) Lo reuisión de codo uno de los precios unitorios del controto;

b) Lq reuisión de un grupo de precios unitqrios, que muLtiplicodos por sus correspondientes
contidqdes de trobojo por ejecutar, repr€senten por to menos el 8Oo/o del importe totol del
contrqto; g

Lo pr..cnt. hojo cory.rpondc q[ Controto d. Obro Púbticq o pracior Unitorior por Ti.mpo O.tcrminodo que c¡tobron por uno poitc to
Comi.ión Eüotol d.l Aguo d. Jqttaco U por otro lodo Rúüico Moricono, S. ]\ d. C.v., cory.lpondi.^tc q [q qlignociüy\ nüm.ro CEA-COL-EST-
AD-O7-20, oriOnqdq boio lq hodet¡dod da Adludicoción Olractq, conriatantc an 33 hojqa útila! por au orrucrto. i^ctu]U.^do .rto. .ulciito .t dto

Jotisco 30 (tre¡nto) d. Nou¡eñbrc dol ?O20 (do. mil t .i¡t.) A
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Los recursos flnoncieros n€cesorios poro cubrir los modlftcqciones en coso de oumento, no
deben inclutrse en conuenios odicionotes, sino que "CEA' preuerá [o suficiencio presupuestol
dentro de su progromo de inuersiones.

E[ reconociml€nto por ojuste de costos dlrectos en oumento o reducción se deberó inctuir en et

pogo de los estimociones subsecuentes, considerondo e[ úttimo porcentole de oiuste que se

tengo outorizodo.

I. E[ ojuste podró lteuorse o cobo medionte cuotquiero de los siguientes procedimientos:

1
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c) En e[ coso de trobojos en que se estqbtezcq [o proporción en que interuienen los insumos en
€[ totol del costo directo de tos mismos e[ a¡uste respectiuo puede determinorse medionte [o
octuotizoción de los costos de los insumos que interuienen en dichos proporciones,

III. El procedimiento de ojuste se sujetoró o [o siguiente

o) Los ojustes s6 cotcutorón o pqrtir del mes on que se hogq producido, e[ increm€nto o
decremento en e[ costo de los insumos, respecto de los trobojos pendi€ntes de e.jecutor,
conforme oL progromo de ejecución poctodo en 6[ controto o, en coso de existlr otrqso no
imputobte o'EL CONTRATISTA", conforme of progromo conuenido;

b) Poro sfectos de codo uno de los reuisiones g ojustes de Los costos, que se presenten durant€
[o ejecuctón de los trobojos, e[ mes de origen de estos seró e[ 

"or.e"po.,diente 
o] octo d€

presentoción g operturo de proposiciones, opticóndose e[ úttimo foctor que se houd
qutorizodo:

c) Los incrementos o decrementos de los costos de los insumos serán cotcutodos con bose en
los índicEs de costos de obros públicos que det€rmine el Bonco de México, o en su defecto
.CEA';

d) Cuondo los indices que requieron tonto "EL CONTRATISTA" como 'CEA' no se encuentren
dentro de los publicodos por e[ Bonco de Máxico, [o segundo procederá o colcutorlos €n
conjunto con 'EL CONTRATISTA' conforme o los precios que inuestiguen, por mercodeo directo
o en publicociones especiolizodas nocionoles o internocionotes considerondo o[ m€nos trss
fuentes distintos o utilizondo los lineomientos g metodologio que expido el Bqnco de México;

e) Los precios unatorios originotes dE[ controto serón lo bose paro determinoción de q¡ustes

hosto lo terminoctón de los trobojos controtodosi , \.

/"
\

f) Et ojuste, sn su coso, se opticoró o los costos directos, conserucndo con
porcentojes de los costos indirectos, €[ costo por finonciomiento g e[ corgo
originotes;

utlI
Ios
od

nte

og) A los demós llneomientos que se estobtezcon €n e[ Regtomento de lo Leg de Obro Púbti
poro e[ Estqdo de Jalisco g sus Municipios.

IV. Uno uez oplicodo e[ procedimiento respectiuo, g determinodos los factorbs de oiust€ o los
costos directos, éstos s€ oplicorón o[ importe de [os estimociones generodqs, sin que resu[te
necesorio modificor [o gorontÍo de cumptimiento del controto iniciolmente otorgodo.

V. Cuondo existon trobojos ejecutodos fuero det periodo progromodo, por cáuso imputobte o
"EL CONTRATISTA', et o.iuste se reqtizorá considerondo e[ periodo en qu€ debieron ser
ejecutodos, conforme ol progromo conuenido.

Lo pt...nt. hoiq Goraaponda ol Controto da Obto Alblico o Pr.cio. Unitorio. por ficñpo D€t.rrñinodo qu. cal.brqñ flor uno florto lo
Co'nidón Ett(rtot dal Agúo da Jotiaoo U por otro lodo Rl¡atiéo M.¡icono. S. A d. C.V- coñe3pondi.ntc d to d¡ignoci¿ln núrñ.ro C€A-COL-€ST-
AD-Ol7-zO. o.ignodq boro lq tnodolidqd da Adir¡dlcoclóñ Dtrcdto, con.i.t.nt..n 3:| hoio¡ útit¡¡ por.u añu.rro. iñcl4rañdo .¡to, rurcrito.l d(o
30 (trcintd d. Noui.mbr. d.t 2g2O (do. rnil u.int.). /

/¡tvll' \
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,6

IL Poro los procedimientos señotodos en los incisos o), b) g c) de [o frocción I, los contrqtistos
serán responsqbtes de promouer los ojustes de costos, o efecto de que "CEA' tos reutse g

dlctomlne.

1
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E[ ojuste de costos de indirectos g finonciomiento procederó únicqmente cuondo hubiere
prórrogo de ptozos de terminoción de [o obro, debiéndose estoblecer en tos conuenios sl €stos
son sujetos o dicho ojuste.

Poro e[ ojuste de costos indirectos se estoró o [o dispuesto en et Reg[omento de [q Leg de Obro
Púbtico poro el Estqdo de Jotisco g sus Municlpios.

E[ foctor de utitidod debe ser inuorioble duronte et elercicio de[ controto

Poro e[ cótcuLo de los increm€ntos o docrementos de tos insumos o que hoce referenclo e[

lnciso c) de lo frocción III del nurnerot 15 del orttculo 1Oó de to Ley de Obro Púbtlco poro el
Estqdo de Jq[isco g sus Munlcipios, se utitlzorán los Índlces publicodos por el Instituto Noclonol
de Estqdistico g Geogroflo GNEGI).

Cuqndo existon trobojos e,iecutodos fuero del periodo progromodo, por causo imputoble o "EL

CONTRATISTA', se estorá en [o dispuesto en [o frqcción V del numerol 15 del orticuto lOó de [o
Leg de Obro Púbtico poro e[ Estodo de Jolisco g sus Municipios, soluo en e[ coso de que e[ foctor
de ojuste correspondlente o[ mes en e[ que efectiuomente se ejecutoron, seo. lnferlor o oquel en
que debleron eiecutorse, en cugo supuesto se oplicoró este último.

DECIMA PRIMERA- RESPONSABLE DE OBRA-Por su porte'EL CONTRATISTA'se obtiga o tener
en e[ lugor de los trobojos onticlpodomente q un profesionol que to represento, e[ cuol deberá
ser especiolista en [o moterio, preuio.mente oceptodo por "CEA' U cuVo oceptoción [o podró
reuocor o. su critorio, et representonte de 'EL CONTRATISTA' deberá estor focuttodo poro
ej€cutor los trobojos o que s€ refiere este controto, osl como poro oceptor g objetor [os
obseruo,ciones de obro que se formulen g en generol poro octuor o nombre g por cuento de
'EL CONTRATISTA" de conformidod con los orticutos 2 g lO4 de [o Leg de Obro Público del
Estqdo de Jo[isco g sus Municipios, de iguol monero con el ortlculo 13ó det Rbgtomento de [o
Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios.

DECIMA SEGUNOA.- OBUGACIONES OBRERO-PATRONALES.- "EL CONTRATISTA" COMO

empresorio g potrón será e[ único responsoble de los obligociones obrero-potronoles qnte los
dluersos outoridodes, stndicotos, [nstltuclones, orgonismos públicos, Juntqs de
Arbitroje g órgqnos ,jurlsdiccionotes, seon det orden federql o locot, de

cilioción g

disposlciones legoles g d€más ordenomientos en moterio de troboio, se
copocitoctón g odiestromiento, qsl como normos d€ seguridod e higiene en
trobojo.

o de [qs
socio[,

tros de

"EL CONTRATISTA' se obtigo por [o mismo o responder por todos los rectomociones q Ios
trobojodores presenten en su contro o contro'CEA'en reloción con los trobojos objeto eI
presente controto, o.sÍ como tombián con quienes les suministre moterioles pgro [o mismo.

En rozón de [o qnterior bojo ninguno circunstoncio lo "CEA' se considerorá potrón sustituto,
potrón controtonte, intermediorto o responsoble solidorio conforme q los orticuto l5-A, 15-B
g 15-C de [a Leg Federot del Trobo,io, por ser cjeno o ese u(ncuto obrero potronol, g no existir

Lo p¡caentc hoio corr..ponds ol Controto dc Obro Pübtico o Pr.c¡oa Unitorioa por fierñpo D.t.rmi^odo qr¡. c.l.broñ por unq port. lo
eomi3ióñ eatotdl d.t Aguo d. Joli¡co U po. otro todo Rúatico M.xicono, S. A d. C.V., correlpo^dient. o lo o¡iqñoción núm.ro CEA-COL-EST-
AD-O17-20, oeignodo bojo Lo modolidod d. Adjudicqción Oit cto, conri¡t.ñt. .n 33 hoios útit€s por !u onuerro, inctuu.ndo catq, .sacrito al d{o

tuo
urid

sce

Jcrlisco 30 (treiñto) d€ Nouiombro doL 2020 (dos mit ueinte).

(4
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E[ costo por finonciomiento estoró su.¡eto d ojuste de ocuerdo q los uoriociones de [o toso de
interés que 'EL CONTRATISTA' hogo considerodo en su proposición.
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subordinoción de los ouxiliores de 'EL CONTRATISTA', quedondo o sotuo de cuolquier
rectomqción o indemnizoción que se origine entre oque[[os, siendo por ende "EL

CONTRATISTA', e[ responsoble de los octos u omisiones imputobtes o sus represento,ntes,
trobojodores, fo,ctorgs o dependientes, liberondo a 'CEA', g mdnteniéndolo o sotuo de
cuo[quier reclomoción, responsobitidod lego[, procedimiento odministrotiuo g juicio loborol
de conformidod con los orticulos .1918, 

1923 g 1924 det Código Ciuil Federot.

En coso de no hocerlo'EL CONTRATISTA" será responsobte de resorclr los doños g perjuicios
ocosionodo o 'CEA', conslderondo como minimo andemnizoción e[ monto de los multos,
condenos, créditos fiscotes o conuenios de concitioción que hoga tenido que pogor 'CEA" por
motiuo de los obligociones obr€ro-potronoles, independientom€nt€ que se determine [q
rescis[ón qdministrot[uo deI controto.

oÉcIMA TERCERA.- RECURSOS HUMANOS DE "EL CONTRATISTA'.- Poro e[ cumptimiento del
presente controto, 'EL CONTRATISTA' se obtigo o empteor personol técnico especiolizodo
poro [o ejecución de Ios trobojos objeto deI presente controto.

RESPONSABILIOADES DE'EL CONTRATISTA

"EL CONTRATISTA" será e[ único responsoble de [o ejecución de to obro público g debe
sujetorse q todos los regtomentos g ordenomientos de lqs qutorldodes competentes en
mqterlq de construcción, seguridod, uso de [o uio púbtico, prot€cción ecotógico g de medio
ombiente que rljon en e[ ámbito federol, estotol o municipol, osi como o los instrucciones que
o[ efecto señole 'CEA'. Los responsobltidodes g Los doños g perjuiclos que resultoren SU

inobseruoncio por porte del contrqtisto serán o corgo de este, de conformidod con e[
.l03 numerol 4 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios,

to

En coso de no hocerlo,'EL CONTRATISTA" será responsoble de resorcir los doñosupe
ocosionqdos o 'CEA", considerondo como minimo indemnizoción e[ monto de Ios mu
condenos de indemnizoción o créditos fiscotes que hogo tenido que pogor "CEA" por motiuo
de los doños ocqsionqdos por "EL CONTRATISTA' o terceros, independierrtement€ que se
determine Io rescisión odministrotiuo deI controto.

DÉC¡MA QUINTA. SUBCONTRATOS.- .EL CONTRATISTA. no podró gncomendor ni
subcontrotqr con otrq, persono flsico o morol [o ejecuclón totol o porciol de [q obro, soluo
outorizoción expreso preuio g por escrito por pqrt€ de 'CEA' y en e[ supuesto de que "EL
CONTRATISTA' requiero subcontrotor o otrq empreso porcr to ejecución de uno porte de [o
obro mencionodo o respecto de trobojos especiolizodos de [o mismo, obro o odquiero
moterioles o equipo que inctugon su instoloción, deberó solicitorto por escrlto con'15 (quince)
d(os de onticipoción o 'CEA' ocompoñondo [o documentoción correspondiente, en estos
cosos "EL CONTRATISTA' seguiró slendo responsobte de lo ejecución de los obrqs, sin que el
tercero quede subrogodo en ninguno de tos derechos de oquel, de conformldqd con e[ qrticulo
97 numerql 9 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios.

Lo pr.!.nta hojq corrc.ponde dt Contrqto d. Obrq Públicq o Precios Uñitdrio! por Ti.ynpo Oatam¡nodo qua c.l.broñ por uno pqrte Lq

Comiaión Eatotol d.l Aguq dc Joli.co U poy otro lodo Rústico M.x(cdño, S. A d. CV., corraapondicnt. o lo d¡igñociúh nüm.ro CEA-COL-EST-
AD_O7_20, o¡iCñodq bo,o tq modotidod de Adrudicoción Oircctq, consi.t.nt. añ 33 hojqt ütit.. por ru oñu.rro, inclq/.ndo aatd, rurcrito €l dtoü

(c

utc t

Jolisco

ft

a

DÉCIMA CUARTA- DAÑOS A TERCEROS.- "EL CONTRATISTA' serd e[ único responsoble de los
doños g perjuicios que con motiuo de [o obro se cousen o "CEA' o o terceros, por no qjustorse
o [o estlpulodo en eL controto, por inobseruoncio de los disposiciones dqdos por éste o por los
uiolociones o los Leges g Reglomentos opLicobLes,

30 (tr.iñto) dc Noui.mbie del 2020 (dor mit ueiñte)

Pág¡na 14 de 33
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DECIMA SEXTA.- REPARACIONES.- Cuondo los obros no se hogon reolizodo de ocuerdo con lo
estipulodo en este controto o conforme o los instrucciones de "CEA', este ordenorá su

reporoción o reposición inmedtotq con lqs obros odicionoles que resultEn neceso,rios, los
cuotes horó por su cuento 'EL CONTRATISTA' sin que tengq derecho de retribución olguno; en
este ccso "CEA' si [o estimo necesorio, podró ordenor to suspensión porciol o totot de tos

obros controtodo,s en to,nto no se [teuen o cobo dichos trobojos, sin que esto seq motiuo poro
omptior e[ plozo señqtodo poro [o terminqción de los obros de conformidqd con e[ ort(cuto ló7

del Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotlsco g sus Municipios.

oÉc¡MA SÉPTIMA. CALIDAD DE LOS MATERIALES.- Es focultod de .CEA, lleuor o cobo [o
inspección g pruebos necesorio.s de todos los moteriqles que uogon o u"o, "i to ejecución de

to obro, gc¡ seo en e[ Lugor de esto o en los lugores de odquisición o fobricoclón, con cc¡rgo q
"EL CONTRATISTA'.

DECIMA OCTAVA- PROVEEDORES Y PRESTADORES DE SERVICIOS.-'EL CONTRATISTA'SE
compromete o[ pogo de los moterioles o seruicios retotiuos de [q obrq, los cousos de

incumptimiento presentodos g justificod.o.s o tro,ués de [o residenclo, en tonto no secrn
qctorodos por €ste, será couso de situqción de moro de [o empreso.

DÉcrMA NovENA-'SEGURTDAD DE LA oBRA- "EL ooNTRATISTA'se obtigo o odoptor poro [o
reuisión de riesgos pres€nt€s o futuros con motiuo de [o obro o ejecutor, q instolor o su costq
tos onuncios, oulsos, señoles, medidos preuentiuos g de orientoción, os[ como brindor [o
copocttoción g odtestromtento qu€ se requleron poro euitor los riesgos que se corron por los

trobojos que se reolizon en [q obrq, de conformidod con lo Leg Federol del Trobojo, e[

Reglomento Federol de Seguridod g Sotud en e[ Trobojo, osÍ como 6n los Normqs Oficiotes
Mexi,conos expedidos por [o Secretqríq del Trobojo g Preuislón Sociol en moterio de
- .qi I i . : L I . I e Higi€n€ en los centros de trobojo, de cousorse cuolquier siniestro será sufrogodo
[o responsobilidod por 'EL CONTRATISTA'.

descontodo det pogo de sus estlmociones

VIGÉSIMA- VICIoS OCULTOS.- Cuondo oporecieren desperf'ectos o uictos de ta ob od ntro
del año siguiente o [o fecho d,e su recepción, "CEA' ord.enoró su reporoción o r pos ton
inmedioto, lo que horó "EL CONTRATISTA' por su cuentq U sin tener dErecho q retribu
etto, si "EL CONTRATISTA' no atendiere los r€querimientos en un ptozo de 1O (di

n or

hóbiles, "CEA" , podrá, con corgo o 'EL CONTRATISTA" encomendqr los trqbojos o un terc€ro
efectuorlos directqm€nt€ g horá efectiuo [o fionzo otorgodo poro tol efecto

Ni los liquidociones porcioles, ni e[ pqgo totol de [o obro ounque ésto hogo sido recibido g

oprobodo, exime o "EL CONTRATISTA" de [o responsobilidod en que pudiere incurrir por uicios
ocultos que después resulten U que prou€ngon por defectos de [o construcción o moto colidod
de los moterioles empleodos, g por [o tonto, "CEA" podró con ccrrgo o "EL CONTRATISTA"
encomendor los trobojos o un tercero o efectuortos directom€nte g horá efectiuo [o fionzo
otorgodo poro tol efecto de conformidod con e[ qrticulo 1ó7 det Reglomento de lo Leg de Obro
Púbtico det Estodo de Jotisco g sus Municipios.

Lo pr.rcnt¡ hojo corr.aponda ql Contrqto da Obro Pr¡btico o Pr.cior Uñitorio¡ por ft.mpo O.t.rmi^qdo qu. crt.bron por uno pqrt. to
Comi.ión E¡totol dat Aeuq da Jotiaco U por otro lodo Rú.tico M.¡icono, S. A d. C.V. cori.rpondi.nt. o lo o.ignociún núLm.ro CEA-COL-EST-
AD-OI7-2O, otignodq bo¡o to rñodolidqd da AdJudicqclóñ Dtr.cto, coñ.i.t.nt. .n 33 hojo. útite. por ¡u onu.r.o. iñclu¡J.ndo .ato, rurcrito.l d(o

ez)

Jqtisco 30 (tr.into) de Nouismbr. dcl 2O2O (do. mil vointo) /t PáB¡na 15 de 33

Es obligoción de 'EL CONTRATISTA" e[ suministro g colococión del rótulo de obro, con corgo o
sus gostos indirectos g conforme o los lineomientos señqlodos por "CEA' mismos que se

describen en e[ onexo, €n coso de incumplimtento 'CEA' [o proporcionoró g su costo seró

1

1



COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
cEA-COL-EST-AD-Or 7-20

CONTRATO OE OBRA PÚBLrcA

Uno uez finotizodq [o obro poro gorontizor [os defectos g uicios ocuttos de todos g codo uno
de los obligocionEs derluodos del presents controto "EL CONTRATISTA' presentoró [o pótizo
de fionzo por e[ 10olo (diez por ciento) del importe de los trobojos reo,tmente ejecutodos o, fo.uor
de "CEA", [o cuol estoró uig€nte por un oño contodo o portir de [o fecho del octo, de recepclón
f[sico de los trobojos de conformidod con et ortículo ]'13 nurnErol 3 de [o Ley de Obro Púbtico
del Estodo de Jotisco g sus Municlpios.

'CEA' deberó redoctor un informe sobre et estodo de [o obro recibido, dentro de ]os 15 (qutncs)
d(os onteriores o[ cumptimiento det plozo de gorontio.

Sl e[ informe no es fquoroble g los defectos obseruodos se deben q deficienciqs en [o ejecución
de [o obrq g no o[ uso de [o construido duronte e[ ptozo de goront(o, "CEA'procederá o dlctor
lqs lnstruccionss oportunos o "EL CONTRATISTA", poro [o debido reporoctón de [o construido
g concederte un plozo poro e[[o, duronte e[ cuol continúo encorgodo de Lo conseruqción de [q
obro de conformidod con e[ orticulo1ó4 det Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo
de Jotlsco g sus Munlcipios.

Quedon q sqLuo los derechos de "CEA'poro exigir onte lqs qutoridqdes comp€tent€s E[ pogo
de los contidodes no cubiertos de [o indemnizoción que o su juicio correspondo, uno uez que
se hogon efectiuos [os gorontios constituidos conforme o[ ortlculo ló5 del Regtomento de [o
Leg de Obro Púbtico de[ Estodo de Jolisco g sus Municipios.

VIGESIMA PRIMERA - SUPERVISIÓN.- 'CEA' o troués de los representontes que poro et efecto
designe, tendrón e[ derecho o superuisor en todo tiempo los obros objeto de este controto, osi
como los moteriqles quE en etlo se empteen, Uq seo en e[ sitio de ésto o en los lugores de
odquisiciones g obseruociones que estime pertinentes relocionqdqs con su ejecución, o fin de
que se ojust€ o[ progecto g modificociones que se consideren pertin€ntes de conformidod con
e[ ortÍcuto 2 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco U sus Municipios.

VIGESIMA SEGUNDA.- DE LA BITACORA.-Lq bitócoro es e[ instrumento técnico que constituge
cuol se

de tos
uol se

lq ento
oió

E[ uso en lo bitócorq seró obtigotorio En codo uno de los controtos de obro g seruici
retocionodos con [o mlsmo qu€ ejecute, reotlce o se encuentren o corgo de 'CEA', su
etoboroción, control g seguimi€nto se hqró por medlos remotos de comunico,ción electrónicq
o de formo conuoncionol de conformldod con e[ orticulo 138 del Reglomento de [o Leg de Obro
Público del Estqdo de Jqtisco g sus Municipios

Lo pr.r.ñt. hoio corr..pond. ol Cgntrqto da Obro Púb(ico o Pr.clor Unitortor por Ti.mpo O.t.ññinodo qs. catabrqn por uño po!"t. to
Comidón E¡totol d.l Aguo d. Joti.co U poy otro lqdo Rürtaco M.xicono, S. A' d. C.v- corr..pondiont. o lo o.agnoclán ¡úy¡aro CEA-COL-EST-
AD-O7-2O. o.ignodo bqo lo rñod(rLidqd d. Adjudicación Olraeto. conaiatant. .n 33 hojo. ütit.. por ¡u oñuorro, inctug.ndo aatq. auacrito .l di.
30 (tr.añto) d. Novi.mby. d.t 2O2O (do¡ mil u.¡nt.).

e[ medio de comunicoción entre los portes
registron los osuntos g €uentos lmportontes
trobojos, go seo o troués de medios remotos d
denomlnorá Bitácoro electrónlco, u otros medi
de [o Leg de Obro Púbtico det Estodo de Jolisco
Bttócoro conuenciono[.

Jotisco

A

Si e[ informe es fouoroble,'CEA" procederá o [o deuolución o conc€loción de to gorontio g en
su coso, o[ pcao de tos obligociones pendtentes.
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VIGÉSIMA TERCERA- VERIFICACIÓN DEL AVANCE DE LA OBRA- "CEA" UeTificoTó que lqs
obros objeto de este controto se estén ejecutando por'EL CONTRAT¡STA'ds ocuerdo con e[

progromo de obro oprobodo, g conforme o los especificociones poctodcs, poro [o cucl
comprobcró periódicomente e[ ouonce g [o cotidod de los obros en [o intellgenclo de que [o
obro mql ejecutodo se tendró por no reolizodo.

VIGESIMA CUARTA.- RETENCIONES Y PENAS CONVENCIONALES.- Los penos conuencionotes
se oplicorán por otroso en [o ejecución de Los trobojos por cc¡usos imputobles o los
controttstqs, serón determinodos únicomente en función del importe de los trobojos no
ejecutodos en [o fechq poctodo en e[ controto porq [o conctusión totol de los obros de
conformidod con e[ orticuLo 9ó de [o Leg de Obro Púb[co del Estodo de Jolisco g sus
Municipios

Peno por Atroao en [o Entrego.- Ademós de [o peno por incumplimiento en tiempo, se

oplacorá uno sonción por otroso en [o entrego fisicq de [q obrq qu6 se irá incrementondo en
lo medido en que "EL CONTRATISTA" no entregue tototmente terminodo [o ob o. dicho
sonción se cqlculoró según lo siguiente fórmulo

Sqnción por qtroso en [c entrego flsico de [o obro pübtico: =0.O5x (1c- iE)x(ftr-fto) 30

IC= Inuerslón contrqtodo.
IE= Inuersión €j€cutodo o [o fecho de terminoción outortzodo.
FTR= Fecho de terminoclón reol de to obro.
FTA= Fecho de terminoclón outorizodo de lo obro público.

Peno por otroeo en finiqulto.- "EL CONTRATISTA" se obtigo o presento,r [q documentqctón
compteto de finiquito de [o obro o 'CEA', o mós tqrdor 30 (treinto) dios nqturo]es o [o fecho
outorizodo de terminoción. En cqso controrio seró considerodo en Estodo de moro poro
nueuos controtos. Lo presentoción tordÍo de finiquitos cquso groue perjuiclo ol cierre de
ejercicio U se corre e[ riesgo de to conceloción de los recursos poro pogo.

Lo preaent. hojq corrcrpond. ql Contrqto de Obro Públíco q Pr.ciot Unitorior por fi.mpo O.t.rminodo qua c.l.bron po¡ unc¡ pqrta lo
Comirión Edotol del Aguo d. Jotirco U poi otro lodo R¡üico M.¡icono. S. A. d. C.V. coyra¡pond¡.nt. o lo orignoción núm.ro CEA-COL-EST-
AD-017-20, o¡ignqdq boio lo ñodolidqd de Adiudicocaón Oircctd, con.i.t.nt. .n 33 ho¡oa útitc. por .u qn\r.rso. iñclulJ.ndo a.tq, auacrito al dlq

Jotisco

Peno por incumplimiento €n ti€mpo.- "CEA'tendrá [o focuLtod de ueriflcor mensuqlmente sl
[os trobojos objeto de este controto s6 €stán ejecutondo por "EL CONTRATISTA" de ocuerdo
con los fechos preulom€nte poctodos, poro [o cuol "CEA' compororó mes o mes e[ cruonce
contro et progromo g los trobojos efectiuomente ejecutodos.

Si como consecuenclo de Lo comporoción go catodo en e[ pórrofo onterior, so oduiort€ que e[

oucrnce de los trobojos es menor de Lo que debio reolizorse g seo por cousos imputobtes o "EL

CONTRATISTA','CEA" procederó o hocer tos retencion€s económicos o los estimociones qus
se encu€ntr€n en procsso en los fechos en los que se determinen los qtrosos En bds€ o [q
siguiente fórmuto:

Sonción por incumplimiento en taempo: - X GC-IE).

IC= Inuersión controtodo
IE= Inuersión ejecutodo o [o fEcho de terminoción outorizodc.

30 (tr€into) do Nouiombro del 2020 (do. rnil uoint.).
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Poro determlnor Lo oplicoción de Lqs sonctones estiputodos no se tomorán en cuento los
demoros motiuodos por cc¡so fortuito o fuerzo mogor o por cuotquler otro c<ruso, que o juicio
de "CEA' no seo imputobLe o 'EL CONTRATISTA", o cuondo se obserue en formo espontóneo e[

precepto que se dejó de cumptir. No se considero que e[ cumptimlento es espontóneo cuondo
lo ornlslón sea descubierto por los outoridqdes o medie requerimiento, uisita, excitotiuq o

cuotquiero otro gestión efectuodo por los mtsmos de conformidod con e[ orticu]o 147 de [o Leg

de Obro Púbttco del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

Independientemonte de los oplicociones de los penos señqlados onteriormente, 'CEA' podrá
extgir e[ cumptimiento forzoso del controto, o hocerlo ejecutor por un tercero con corgo totot
o "EL CONTRATISTA".

'CEA'tendró dentro de su presupuesto outorizodo, en todo tiempo [o fqcultod por rozones
fundodos g explicitosde omplior, reducir o modificor [q reotizqción de [o obro objeto de este
controto, dondo ouiso por escrito o''EL CONTRATISTA'.

Si duronte el curso de ejecución de obro se qduiert€ por [os portes [o necesidod de efectuqr
odecuociones o[ progecto de [o obro como [o es e[ qmplior, reducir o modificor tos ptozos
poctodos, o bien, [o conuenLencto en [q reoIizoción de trobojos extroordinorios o

complementorlos se hqró del conocimiento o "CEA', quien en otención o los rczonomi€ntos g

justificociones expuestos o los plonos, progectos, retoción de costos o presupuestos que te
presente "EL CONTRATISTA' o determinen o juiclo de "CEA', sin perjuicio de to focuttod que [e
osiste de ejecutor directoment€ los trobojos, tendró to opción de qutorizor medionte ocuerdo

o
o

conuenio en e[ que se detotten los condictones g trobojos e

outorizo,do hosto por un 25o/o (ueinticinco por clento) por u
contrcto, debiendo obtener "EL CONTRATISTA' gorontios g fionzos espec(ficos

Si los modificqciones exceden e[ porcentaje indicodo pero no uorion e[ objeto del progecto,
podrán celebror conuenios odicionoles entre los portes respecto de los nueuos condicion

.EL

un
ser
det

ES,

debléndose justificor de monero fundodo g motiuodo tos rozones poro etlo, mismos que
deberón ser outorizodos por e[ seruidor público que det€rmine 'CEA".

Los modificqciones no podrdn ofecto,r lo nqturoLezo g cqrocterlsticos esencioles del objeto
del contrqto originot, ni conuentrse poro etudir en cuotquior formo e[ cumplimiento del
controto originol o [o Leg de Obrq Púbtico del Estodo de Jalisco g sus Municipios.

Lo pr.!ant. hojo corra¡poñda o[ Conlrqto da Obrq A¡blacd o Pyacioa Unitqrioa por Tiarnpo Oatarminqdg qu. cEl.bron por qnq pqrta lq
Corñi.ión E.totold.l Aeuo d. Jqli¡co U poy otro lodo Rú.tico M.ricqno, S. A" d. C.V, corr..pondi.¡t. q lo qrignqció,n ñún.ro CEA-COL-EST-
AO-ql7-2o. qdgnqdq boio to rñoddLidqd da Adjsdicocióñ Dir.cto, coñriata^ta an 33 hojoa útilaa por au qnuarao. incluuañdo aato. aulcrito cl d(o

Jotisco 30 (trointd de Nouiombrc d.l 2020 (dor mil ueint.)
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VIGESTMA QUINTA- MoDIFrcAcroNES AL oONTRATo.- De conformidod con e[ orticuto l02
de [o Leg de Obro Púbtico del Estado de Jotisco g sus Municipios g en lo oplicoble ol
Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipiosr porq qu€ tengo
uolidez [o prórrogo debE solicitors€ por escrito en un ptozo móximo de Oó (deis) dios hábiLes

de ocurrido e[ euento que [o motiuo g dentro del periodo de ejecución de [o obro o 'CEA", éstq
tendró un plozo de '10 (diez) dios hábiles poro oprobor o rechozor [o solicitud por escrlto
firmqdo por el titulor, si esto no ocurre en ese periodo, se tendró por oceptodo [o soticltud
siernpre g cuondo no hogo sido presentodo extemporóneo, uno uez outorizodo [o prórrogo
deberó odecuorse eI cqlendorio de obro.

por escrito [o reolizoción de tos trobojos o modiflcociones respectiuos g

CONTRATISTA' quién estoró obtigodo o su ejecución g obseruoncio, por [o que se

'6

1



En cuonto o monto, to comporoción se reqtizoró en bose o[ monto conuenido en [o ctóusuto
s€gundo, 'EL CONTRATISTA' g 'CEA' deberán reulsor los indirectos g et finonciomiento
originotmente poctodos g determlnor [o procedencio de olustorlos o los nueuos condiciones
€n coso de que estos se presenten.

Los ojustes de ser procedentes deberón contor por escrito U, uno uez outorizodos los

incrementos o reducciones que resulten, se optlcorón o los estlmqciones en {ue se generen o

se hogon generodo.

Los modificqclones o[ plozo de ejecución de los trobojos serán indepJndientes o los
modlficociones o[ monto, deblendo considerorse en formo seporodo, oun cr]qndo poro fines
de su formotlzoción puedon integrorse en un solo documento, distlnguiéndolós unos de otros,
onexondo to documentoción que [os soporte poro efectos de pogo.

E[ residente de obrq deberá sust€ntor e[ dictomen técnico que funde g motiue los cousos que

originen [o cetebroción de los conuenios correspondientes consideróndose estos, porte de
este controto g obttgotorios poro "EL CONTRATISTA" g "CEA' tos estiputociones que en tos

mismos se estobtezcon de conformidqd con e[ orticuto 125 del Reglomento de to Leg de Obro
Públlco deI Estodo de Jolisco g sus Municipios.

Cuondo se reoticen concsptos de trobojo o[ omporo de conuenios en monto o en ptozo, dichos
conc€ptos se deberón consideror g odministror independientemente o [os origtnotmente
poctodos en est€ controto, debiándose formutqr estimociones espec[ficos, o efecto de tener
un control U seguimi€nto odecuodo.

VIGESIMA SEXTA-SUSPENSIÓN DE LA OBRA- De conformidod con los orticutos 108 de [o Leg

de Obrq Púbtico de[ Estodo de Jolisco g sus Munlcipios g 147 del Reg[omento de [o Leg

Púbtico del Estodo de Jqtisco g sus Municipios, "CEA' podró suspender con couso ju
Obro
cqdo

temporot o definitiuomente to ejecución de [o obro objeto de este controto en todo o en rt€,
en cuolquier estodo en qu€ se encuentr€

"CEA" designoró o los seruidores públicos que puedon ordeno,r to suspensión g determinor
su ccrso, [o temporolidqd de ésto, [o que no puede prorrogorse o ser lndefinido, cuondo o
reonudoción de los trobojos o seruiclos esté [igodo o un hecho o qcto de reolizqción ciErt
pero de fechq indeterminodo, e[ periodo de [o suspensión estorá sujeto o [o octuotizoción de
€s6 €ugnto.

Lo pratanta hoiq corra.pond. ol Controto de Obra PúbLica a Precio! Unitorio! por Ti€rñpo D.t.minodo qu. c.t.brdñ por uncr pdñc Lo

Comiaión Eatotqld.l AC!¡q d. Jotirco U por otro lodo Rúrtico M.xicoño, S. A. d. C.V., corr.¡pondioñtc o [d osi0ndción númoro CEA-COL-EST-
AO-O17-20, oaignqdq bolo to modolidod d. Adiudicoción Dir.cto, consirt.ñte eñ 33 hoiot útitss por su onusrlo, incluuondo ertq. rulcrito .l dio

l

Jotisco 30 (tr.into) de Nouieñbr. d.t 2020 (do! rñil uoint.).
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Dichos modificociones podrón reolizorse, [o mismo en oumento que en reducctón del plozo de

ejecución o monto del mismo. Si se modifico e[ ptozo, tos periodos se expresorón en dlos
noturoles, 9 to determinoctón del porcentqje de uorioción se horó con resPecto del plozo
poctodo en est€ contrqto.

"CEA' nottficoró o "EL CONTRATISTA' e[ inicio del procedimiento de suspensión, poro que
éste, en un plozo de lO diez dios hóbiles monifieste [o que o su derecho conuengo g, en su coso,
qporte los pruebos que estime pertin€ntes; Dentro de los l0 diez díos hóbites siguientes debe
emitirse resoluc'rón fundodo g motLuodo, que considere los orgumentos, los pruebos ofrecidos
g determine [o procedencio de [c suspensión.

1



COMISION ESTATAL OEL AGUA OE JALISCO
cEA-COL-EST-AD-o1 7-20

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

Cuondo "CEA" determine suspender los obros g [o ejecutodo se ojuste o [o poctodo, en este
coso se cubriró o "EL CONTRATISTA" e[ importe de los obrqs ejecutodos U gqstos no
recuperobtes, siempre que estén debidqmente comprobcrdos g se retocionen directomente
con este controto, e[ que podró continuor produciendo todos sus efectos legoles uno uez que
hogon desoporecido los cousos que motiuen dicho suspensión.

"CEA" debe pogor los trobojos o serulcios ejecutodos g los gostos no recuperdbtes rozonobtes,
que estén cornprobodos g retocioncdos directomente con el. controto, cuqndo se determlne [o
suspensión de to obro púbtico por couso.s imputobtes o é[, slendo estos [os siguientes:

c) E[ monto correspond,tente q los costos lndirectos que se hogon generodo dJronte e[ periodo
de suspensión; g

d) E[ costo por montenimiento, conseruoclón g otmocenomiento cuondo J¡o imptiquen un
costo indirecto.

Cuondo [o suspensión deriue de un coso fortuito o fuerzo mogor, no existiró ninguno
responsobitidod poro "EL CONTRATISTA" o "CEA" debiendo suscriblr un conuenio donde se
reconozco e[ ptozo de [o suspensión g Los fechos de iniclo g termino
serulcios, sln modificor e[ ptozo de e.iecuclón estoblecido en e[ controto

ción de [os tro o

VTGESIMA sÉpTIMA.- RESoISIÓN ADMTNISTRATTVA DEL coNTRATo.- Los portes con n
en que e[ presente controto podrá ser rescindido en co,so de incumptimiento, ot respe
ocepton que cuondo seo "CEA" e[ que determine rescindirto, dicho rescisión operoró de plen
derecho en los términos del ortlculo 109 de Lo Leg de Obro Púbtico del Estado de Jolisco g sus
Munlcipios g [o respectiuo en e[ Regtomento de [o Leg de Obro Públlco del Estodo de Jolisco g

sus Municipios.

"CEA" 9 'EL CONTRATISTA" podrón poctor medionte un conuenio [o terminoción del controto
por mutuo consentimiento; o.cto que sól'o podrá tener tugor cuondo no concurro o[guno couso
de rescisión imputoble o "EL CONTRATISTA" g siempre que existon ro.zones de interés púbtico
o couso justificodo que hogon innecesorio o inconueniente [o permonencio del contro.to de
conformidqd con e[ ort(culo ll0 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus
Munic ipios.

Cousqs de Rescislón.- "CEA" rescindiró odministrqtiuomente e[ controto cuqndo e[
controtisto:

Lo prssent€ hojd corrospond€ qt Contrqto de Obro Públicq o Pr€cios Unitqrios por Tiernpo D€tsrrninqdo que cblebyon por uno port€ lo
CoYñisión Estotol dst Aguo d€ Joti6co U poy otro lodo Rústico Mexicono, S. A d6 C.V., correcpondisnts o lo osignocióñ nüyneyo CEA-COL-EST-
AO_O]7_20, osignodd bojo to modqlidcd de Adjudicocióñ Directo, consist€nte €n 33 hojos útites por su on\rerso, inclLrU€ndo €sto, su3crito el d(o

en

Jollsco 30 (trointo) de Noui€rnbre del2O2O (dos rnilueinte).

ó,
ág¡na 20 de 33

q) Rentos de equipo o, si resulto más boroto, los fletes del retiro g regreso det inismo o[ sltto de
[os trobojos;

b) Lo mono de obrq progromodo que permonezco en e[ sitio de los trobojos d{ronte e[ periodo
de [o suspensión que no ho.go sido trqslododo o otro frente de trobojo o o otio obro g que se
encuentre registrodo en [o bitácora o en e[ documento de control de osisteric'ro que definon
[os portes;

1
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I. Por cousos imputobtes q é[, no inicie los trobojos o seruicios objeto del contro.to dentro de
[os l5 (quince) dios siguientes o [o fechq conuentdq sin co.uso, ,iustificodo conforme o [a Leg de
Obro Púbticc del Estodo de Jotisco g sus Municlplos g su Regtomento;

II. Interrumpo injustif(codomente Lo ejecución de los trobojos o seruicios o se niegue o
reporor o repon€r olguno porte de elLos que se hogo detectodo como defectuoso por "CEA';

II No ejecute los trobojos o seruiclos de conformldod con [o estipulodo en el controto o sin
motiuo lustificodo no ocote los órdenes dodos por "CEA";

IV. No dé cumplimiento o los progro.mqs de ejecución conuenidos por folto de moterioles,
trobojodores o equipo dE construcción g c juicio de 'CEA', et otroso puedo dificuttor to
terminoción sotisfoctorio de [os trobojos en el ptozo estipulodo;

VI. Subcontroto port€s de tos trobojos o seruicios objeto del controto sin contor con to
outorizoción por escrito de 'CEA';

VII. TronsfiEro tos derechos de cobro deriuodos del controto sin contqr con [q outortzoclón por
escrito de 'CEA";

VIII. Si "EL CONTRATISTA" de formo injustificodo no do o "CEA" o o. otros outoridodes,
orgonismos constituciono[es, inst[tuciones u órgonos jurisdiccionoLes, seon deI orden federqt,
estotol o municipot, los focttidodes g/o dotos que [e requiercn en cuoLquier procedimiento de
inspección, uigiloncio, uisitq domiciliorio, superuisión o de tnuestigoción go seo por motluo
de [o ejecución del trobojo, de los obros, de tos moterio[es utitizodos, osÍ como por supuestos
de responsobitidod odministrqtiuo de seruidores públlcos o de porticulores uincutodge c
fqttqs odministrotiuos gro,ues, supuestos reotlzoción prócticqs monopólicos g7o ofos
fiscqtlzoción. I

IX. Combie su nocionolidod por otro, en e[ cqso de que hogo sido estobtecid o como requts
tener uno determinodo nociono[idod

X. Si siendo extronjero, inuoque to protección de su gobierno en reloción con e[ contro.to;

XII.- Cuqndo por incumptimiento de "EL CONTRATISTA' en sus obligociones obrero-
potronoles to "CEA' seo obtigodo o[ pogo de multos, condenos de loudos, créditos fiscoles o
conuenios de concilloción por los outoridodes, institucionss, Orgonismos Descentrollzodos,
Juntos de Conciliqción g Arbitroje g órgonos jurisdiccionoLes.

Lo praaanta ho¡o corraaponda ol Controto d. Obro A¡bticq o Pracioa Unitoyio. por Tiampo O.t.niinodo qua calabyon por sño pqit. tq
Comi.lón €ltotsl dal Aguo d. Jolirco U por otyo lodo Rr¡ltico Maxlcono, 8. A da C.V- corrarpondianta o lo oaigñociün núrñaro CEA-COL-EST-
AO-OD_20, qa¡gñodo bo¡o tq modqlidqd da Adlqdicoción D¡r.cto, conaiatant. on 3i:l hojqa '¡tllaa 

por .u onucrro, inclu¡J.ndo .rto, |lracrito al dto
30 (tr.intq) d. Noui.mbr. d.l2mO (do. mil u.i¡t.),

n
e

flJolisco
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V. Seo declorodo en concurso merconti[ o olgunc flguro onótogo;

XL lncumpto con e[ compromiso que, en su coso, hogo odquirido o[ momento de [o suscripción
del controto, retotluo q lo reseruo g confldenctotidod de [o informoción o documentqción
proporcionodo por "CEA' poro Lo ejecución de tos trobojos o seruicios,

1
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XIIL- Cuondo por lncumptlmientos de "EL CONTRATISTA' en sus obligociones obrero-
potronotes se declore en Esto,do de Huelgo o[ centro de trobojo por porte de uno cootición de
trobojodores.

XV.- Cuondo 'EL CONTRATISTA', o otguno de los socios, occionistos, repres€ntontes tegoles,
opoderodos legotes, directiuos, gsrEntss g/o cuotquier persono con focultodes decisorios o de
representoción ds [q mismo, hogo sido dectorodo responsoble por [o comisión de uno de los
foltos consignodos en los ortÍculos ó6, 67, ó8, 69, 70, V g 72 de lo Leg Generot de
Responsobitidodes Administrotiuos.

XVI.- Si "EL CONTRATISTA' reduce su copitol socio] U contoble en formo notobte que o julcio de
'CEA' no gorontice et cumplimiento de los obtigociones de este controto.

XVII. Cuondo "EL CONTRATISTA' omito informor o -CEA' en
combios en su domicilio poro reolizor notificociones.

los plozos estoblecidos, tos

XVIII. En genero[, incumpto cuoLquiero de los obtlgociones deriuqdos deI controto

VIGESIMA OCTAVA.- PAGO POR RESCISIóN.- Si "CEA" optq por [o rescisión, se lnicioro e[

procedimiento de rescisión de conformidad con [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jo[isco g
sus Municipios U uno uez notificodo e[ inicio del procedimiento o "EL CONTRATISTA', "CEA" se
obstendrá de cubrlr los importes resultqntes de trobojos o seruicios ejecutodos oún no
Liquidodos, hosto que se otorgue e[ flniquito que procedo;

Uno uez emltido to resolución del procedimiento de rescisión "CEA" deberá otorgor el tnt uito
que procedo, dentro de los treinto dlos noturotes siguientes o [o fecho de [o notifi
dicho resoLución.

cr.o de

"CEA' junto con "EL CONTRATISTA' podró concilior, dentro del finiquito dg los trobajos
seruicios, los satdos deriuodos de [o rescieión con e[ fin de preseruor los intereses de I
portes.

o

'CEA' podró hocer constqr en el finlquito, [o recepción de los trobojos o serulclos reolizodos
por 'EL CONTRATISTA' hostq [o resclsión del controto, osl como de los equipos g moteriotes
quE se hubierqn anstqtodo en lo obro o utilizodos en [o prestoclón det seruicio o se éncuentren
en proc€so de fqbricoción, siempre g cuondo seon susceptibtes de uti.tizoción dentro de los
trobojos o serutcios pendientes de reolizor,

En e[ cqso de sotdo por omortizor, se reintogroró o 'CEA' en un plozo no mtruor de 15 (quince)
dios hóbiles, contodos o porttr de [o fecho en que te seo comunicodo [a resclsión o "EL
CONTRATISTA', poro [o cuql se [e reconocerán tos moterioles que t€ngo en obro o en proceso
de odqulsición debidomente comprobodos medionte [o exhibición correspondiente, conforme
o tos dotos bdsicos de precios, conslderqndo los ojustes de costos outorizodos o [a fecho de
rescisión, siempre g cuondo seon de [o colidod requerido, puedon utitizorse en [o obro g "EL
Lo preaente ho¡o cortc¡pond. ol Cont.oto de Obro PJbhco q Precioi Unitqño. por ficrñpo Deterñiñodo qu€ csLebron por uno porta lo
Cotni.ión E totol dct Aguo d. Joli.co lJ por otro lqdo Rúatico M.¡icorro, S. A de C.V., corre¡pondiont€ o [o osignoción núrñero CEA-COL-EST-
AD-ol7-20, qlign(rdo boio lq modolidod da Ad¡udicoción Oir.cto. conti.tcnt. .n 33 ho,or ütiler por !u o^uorso, inctug.ndo oatq, ruscrito .t dio

t

Jotisco 30 (trcinto) dc Nouiembr. d.l 2O2O (dor rñil ucintc).
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A IL

XIV.-Cuqndo 'EL CONTRATISTA" hogo sido declqrodo responsoble de cometer prócticos
controrios o [o Leg Federol de Cornpetencio Económico, go seo en [o indiuiduol o como porte
de un Grupo de Interés Económico, por [o Comisión Federol de Competencio Económico.

1
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CONTRATISTA'se comprometo por €scrito o entregorlos en e[ sitio de [os trobojos, en e[ coso
de que no reintogre e[ sotdo por omortizor, deberó pogor gostos finoncieros conforme o uno
toso que seró iguol o [o estoblecido por [o Leg de Ingresos del Estodo de Jolisco, en los cosos
de moro poro e[ pogo de créditos fiscotes.

VIGÉSIMA NOVENA- TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.-De conformidod con eI
qrticulo 108 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios, "CEA' podrá dor
por terminodo onticipodom€nt€ €ste contrqto por rozones de interés generol, o cuqndo
€xlstqn ccruscrs justificodos que lmptdon [o continuoción de tos trobolos o seruicios, g se

demuestre que de continuor con los obligociones poctodos se ocoslonqr(o un doño o perjuicio
grou€ o "CEA"; o cuqndo se determine [o nutidod del octo que dio orlgen o[ contrqto por
outoridqd competente; o cuondo no seo posible determinor [o temporoltdod de [o suspensión
de [os trobojos o seruicios cltodos en [o cláusulo uigésimo sexto det prqsent€ contrqto,
pogondo o "EL CONTRATISTA"Ios gostos no recuperobles en qu6 hogo incirrido slempre g

cuondo seon rozonobtes, estén debidomente comprobodos g se relocionen directomente con
Io operoción correspondiente, sIendo éstos ]os siguientes:

En cuotquier coso de termlnoción onticipodo, se deberán reotizor los onotoclones
pertinentes en [o bitácoro, debiendo 'CEA' notificor o "EL CONTRATISTA" e[ 'rnicto del
procedimiento de terminoctón onticipodo del controto, poro que éste, en un plozo no mqgor
de lO diez d(os hóbites rnonifieste [o que o su derecho conuengo U, €n su coso, oporte los
pruebos que estim€ pertinentes.

U sus Munlclplos.

'EL CONTRATISTA' quedo obtigodo c¡ regresor o "CEA' en un térmtno de l0 (d
noturotes, contodos q pqrtir de [o fecho de [o notificoción del oficio e inicio d€ ter n(rcr n
onticlpodo del contrqto, [o documentoclón que se [e hubiere entregodo poro lo reol rzocr e

Uno uez emitido to resotución del procedimlento de terminoción ontlcipodo del controto
deberó otorgors€ et finiquito que procedo, dentro de los treinto díos noturqtes siguientes o [o
fecho de Io notificoción de dicho resotución.

TRIGÉSIMA.- RECEPCIÓN DE oBRA CoNCLUIDA- De conformidqd con e[ orticuto 111 de to Leg
de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Munlcipios "CEA' recibirá tos obros objeto de este
controto hosto que seon terminodos en su tototidod, si los mismos hubieren sido reolizodos
de ocuerdo con tos esp€cificociones conuenidos g demás estipulociones d€ €ste controto.

'EL CONTRATISTA" comunicorá o'CEA" [o conctusión de los trobojos o seruicios que I'e fueron
encomendodos, por escrito o trcrués de to bitácoro de obro, dentro del plozo máximo
qutortzodo poro [o conctusión de tos mlsmos, poro que ésto, dentro del tármino que no podró

/4

z) dí

Lq pr.lenta hoiq corr..pond. ol Controto dc Obro Púbticq q Pracios Unitorio¡ por Tiampo Oatarminqdo qua c¡tabrqn por uno port. to
Corñi.ióñ Eüotol dot Aguo do Jotirco I por otio tqdo Rr¡rtico M.xicono, S. A da C.v., coñ..pond¡.nt. o lq q.ieñqcióñ ñúrñ.ro CEA-COL-ESÍ-
AD-017-20, qrignqdo bojo tq ynodolldod d. Ad¡udicoción Diracto, conriat.nta an 33 ho,qa útilaa por ¡u onlarao, iñcluuando c.tq, .L¡rcrito .l dio
30 (trcinto) d. Noui.mbyc d.l 2020 (dor mil ucint.).Jolisco
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Uno uez comunicodo por 'CEA' e[ lnicio del procedimiento de tErminoción qnticipodo o 'EL
CONTRATISTA', éstq procederó o tomor inmedioto posesión de los trdbojos o seruicios
ejecutodos, pcrro en su coso hocerse corgo del inmuebte g de los lnstolociones respectiuos g
proceder o suspender los trobojos o seruicios, leuontondo, con o sin [o comporecencio de]
controtisto, octo circunstqnctsdq del estodo en que se encu€ntre [o obro o serulcio, en [o cuol
se horá constor como minimo [o determinodo por [o Leg de Obro Público del Estodo de Jolisco

[os trobojos.

1
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ssr mogor o ueinte d(os hóbiles, uerlfique [q debido terminoción de los mismos conforme o los
condiciones Estobtecidos en eI contro,to.

A[ finqtizor to uerificoción de [os trobojos o seruiclos, 'CEA' contoró con un ptozo de hosto
diez dios hóbites poro proceder o su recepción fisico, medionte e[ [euontomiento del qcto de
entrego g recepclón correspondiente, quedondo los trobojos o seruiclos bojo su
responsobilidod.

Pusden recibirse porciotmente oquetlos partes de [o obro susceptibles de ejecución por foses
que puedon entr€gors€ o[ uso púbtico, según [o estoblectdo en el controto, en cugo coso se

osentoró constqncio del hecho mediqnte octo de entrego g recepción de [o fose de que se

trotE.

Puede dqrse por recibido g ocupcrrse unq obro, oún sin [o celebroción del qcto formot, cuondo
medien rozon€s de interés púbtico.

Cuondo sin estor termlnodq [o tototidod de [q obrq, los portes de los trobojos ejecutodos se

o,ust€n o [o conuenido g puedon ser utitizodos o juiclo de 'CEA', en este coso se liquidoró o "EL

CONTRATISTA' [o ejecutodo.

Cuondo de común ocuerdo "CEA" g "EL CONTRATISTA' conuengon en dor por ter inodo
onticipodomente €[ contro.to, en este cqso, los obro,s que se recibon se liquidorán en o for o
que los po,rtes conuengon, conforme o [o estobtecido en este controto

Cuqndo "CEA' rescindo, e[ controto en los térmlnos de [o clóusuto uigésimo octo,uo, en e
coso Lo recepción porcioL quedará o juicio de éste g [iquidoró e[ lmporte de Los trobojos qu
decido recibir,

A[ tármino de [o obro se leuontord qcto de recepclón con [o cuol se doró por terminodo g

entregodo lq obro. Lo recepción porclot o totol de los obros g to tiquidoción de su importe, se
efectuorón sin perjuicio de los descuentos qu€ debon hocerse por concepto de sonciones sn
los tárminos de este controto.

Lo prc.cnta hoiq corraapoñd. ol Controto d. Obro Público q Precio¡ Unitorios por Tiarnpo O9t9rñinqdo qu. ccl.bion por uno port. Lo

CoYñirión Eatotql dal Aguo d. Jolirco ! por otro lodo Rúrtico Mexicono, S. A dc C.v., coÍerpondi.nt. q lo alignoción núrñero CEA-COL-EST-
AD_ol7_20, qaignodq boio to rnodotidod d. Ad¡udicoción Dirocto, con¡istcnte.n 33 hoio! útilat por ru qnucrro, inctug.ndo .!td, 3urcrito sl dto

Jotlsco 30 (trsinto) do Noui.hbr. d.t 2020 (dor mtt ucinte).
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Con to €ntrega porclol o totot, según seo e[ coso, se computorón los plozos poro [o exigencio
de gorontios.

Cuondo [q obro no se encuentre en estodo de ser reclbido, debe hocerse constor en e[ qcto U

'CEA' dEbe señolor tos defectos obseruodos g hocertos del conocimiento de "EL

CONTRATISTA", medionte dictomen emitido por e[ residente de obrq, p<rro. que dentro de los
cinco d(os hábites siguientes e[ controtisto monlfieste [o que o su derecho correspondo.
Tro,nscurrido este plozo, 'CEA' deberó detotlor tqs instrucciones precisos g fijor un plozo poro
remediortos. Si tronscurrido dicho ptozo e[ controtistq no [o efectúo, se inicioró e[

procedimiento odmlnistrotiuo de rescisión.

Cuondo [o outoridod jurisdiccionol declore rescindldo et contro,to, en este coso, se estorá o Lo

dispuesto por Io resotución respectiuo.

1
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'CEA' deberá notificor por oficio o "EL CONTRATISTA' medionte su representonte [ego[ o su
resldente de obro, [o fecho, e[ lugor g [o horo en que se lteuord o cobo et finiquito; "EL
CONTRATISTA' tendrá [o obligoción de ocudir q[ ltomodo que se [e hogo medionte oftcio
respectiuo; De existir desocuerdo entre los portes respecto o[ finiquito o de no qcudir se [e
comunicorá e[ resultodo dentro de un plozo de l0 (diez) dlos nqturqles, contodos o portir de
su ernisión.

Uno uez notificodo e[ resuttqdo de dicho finiquito o 'EL CONTRATISTA' quién tendrá el
térrnino de 10 (diez) dios noturqles porq olegor [o que o su derecho correspondo; si
tronscurrido est€ término no reotizo olguno gestión, se dqrá por oceptodo.

E[ documento en e[ que conste e[ finiqulto deberá reunir como mlnimo tos requisitos.que se
indicon en lo Leg dE Obro Públlco del Estodo de Jolisco g sus Municipios g su Reglome

Si del finiquito resutto qu€ existen soldos a fouor de 'EL CONTRATISTA', "CEA

ñtoIebe o
liquidorlos dentro det térmtno de 2O (ueinte) d(os noturoles siguientes. Si resultq que exi
soldos o fouor de 'CEA' e[ lmporte de estos se deduciró de los contidodes pendientes d
cubrir por concepto de trobojos ejecutodos g si no fueron suficientes, se exigirá por oficr.o su
reintegro, mós los gostos finoncieros correspondientes, conforme o unq toso que seró iguo[ o
[o estobtecido por [o Leg de Ingresos de [o Federoción en los cosos de prórrogo, poro e[ pogo
de créditos fiscoles dichos gostos empezorón cr gsnerorse cuondo los portes tengon definido
e[ importe o pogor g se colcutorán sobre los contidodes pogodos en exceso en codo coso,
debiéndose computo,r por d[os noturotes desde que seon determlnodqs hosto [o fecho en que
se pongon efectiuomente [os contrdodes o disposición de "CEA" en cqsci de no obtener
r€integro, 'CEA" podrá hocer efectiuos los gorontlos que encuentre uigent€s, en formo
simultóneq se Leuontorá el octo odmtnistrotluo que de por éxtinguidos [os derechos g
obLigociones qsumidos por 'CEA" g "EL CONTRATISTA" en €st€ controto, [o que deberá reunir
como mínimo Los requisitos seño[odos por Leg,

Lo pra3anta hojo corr..poñdr q[ Contrqtg da Obro públicd q pyccio! Unitqrio! por Tt.mpo O.t.rminodo q,ro cilebron po, uño pon. lo
Coñidón E¡totqt det Aguo d. Jqliaco U por otro todo Rúatico Maxicono, S. A da C.v. coñ..pondi.ñt. q lo a.ignoción núñ.ro CEA-COL-ESÍ-
AD_ol7_20, olienddo bo¡o to tnodqlidod dc Adiudicoción Oiy.cto, conlirtenta cn 33 ho¡da útiLe. por tu onua¡ao, incluuañdo ..td, aurcrito al dlqJolisco 30 (trcinto) do Nouicñbr. d€l 2020 (do. mil ueinto).
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TRIGESIMA PRIMERA- FINIOUTTO ADMTNISTRATTVO "EL CONTRATISTA',se obtigo o finlquitor
odministrotiuom€nte [o obro, [o cuol conslste en entregor tos octos de entrbgo g recepción,
flrmo.dos por los funcionorios repres€ntontes de to Comisión Estotol del Aguo de Jolisco, esto
debero de reotizorse en un plozo no mcrgor o óO dios noturotes contodos o portir de [o fecho
qutorlzqdo en eL controto poro termino,r [o obro. En coso de que existlero prórrogos en eL

tiempo poro terminor [o obro outorizodo medionte firmos del superuisor, jefe de áreo g e[
Jefe de Unidod de Construcción, [o nueuo fechq de término de [q obro, seró [q indicodo en [o
recolendorizqción g/o úttlmo prórrogc outorizodo, SL no se hlciero en e[ ptczo señotodo "EL

CONTRATISTA' cubrirá peno conuencionol conforme o lo estiputodo en este contrqto.

TRIGÉSIMA SEGUNDA- FINIOUITO Y TERMINACIÓN DEL CONTRATO.-RECIbidOS fISICOMENIE
tos trobojos, los portes dentro del término estipulodo en e[ controto, €[ cuol no podrá exceder
de cincuento dios o portir de to recepción de los trobojos, deberón etoboror e[ finiquito de los
mlsmos, en e[ que se horá constor tos créditos o fouor U en contro que resulten poro codo uno
de el[os, describiendo e[ concepto generol que les dlo origen g e[ sotdo resuttonte, debiendo
expon€r en su csso, lo,s rq,zones de [o opticoción de los penos conuencionqles o del sobrecosto
de los trobojos d€ conformidqd con e[ qrtlcuto 'l12 de [o Leg de Obro Púbtico det Estodo de
Jotisco g sus Municipios

g

1
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Cuondo [o [iquidoción de los soldos se reotice dentro de los 20 (quince) dios noturotes
siguientes o [q firmo det finiquito, e[ documento donde éste conste se podrá usor como octo
odministrotiuo que dé por extinguidos tos derechos g obtlgociones de "CEA" g "EL

CONTRATISTA' en este controto, sotuo los obtigociones deriuodos de los uicios ocultos
debiendo ogrsgor únicomente unq monifestqción de "CEA" g 'EL CONTRATISTA' de qu€ no
oxisten otros qdeudos g por [o tonto se tendrón por terminodos los derechos g obtigoclones
qu6 g€nero este controto, sin derecho o utterior rec[qmoción. A[ no ser foctibte e[ pogo en e[
término lndicqdo, se procederó q eloborqr e[ octo odministrotiuo que dé por extinguidos los
derechos g obligociones de 'CEA' g 'EL CONfRATISTA' en este controto.

TRIGESIMA TERCERA-DEDUCCIÓN DE ADEUDOS.-Si o[ reciblrse los obros g efectuorse Lo

Iiquidoción correspondiente existirón deductiuos o cuolquier otro obligación o
responsobilidod poro con 'CEA', o corgo de "EL CONTRATISTA', e[ importe de los mismqs se
deducirá de los contidodes o cubrlrsete por trobojos ejecutodos g, si no fueren suficientes se
horó efectiuo lo fionzo otorgodo por estos conceptos por 'EL CONTRATISTA'.

TRIGESIMA qUINTA- SEGUROS.- Entretqnto [q obrq no hogo sido recibldo por "CEA", totot o
porciotmente en los térrninos del ortlculo 1'11 de to Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g
sus Municipios, los riesgos g responsobitidod por e[ ocontecimiento de siniestros de cuolquier
tipo duronte su eiecución, inclugendo tos resultontes de riesgos qrnbientates, correrón por
cuento de "EL CONTRATISTA", tiberondo €n consecuencio
responsobiIidod o[ respecto.

o to "cEA" de c(otc ter

"EL CONTRATISTA" deberó contro.tqr seguros poro eL personol o su corgo poro to ejecución'
[q obro, en [os términos de los leges toboro.tes g oquettos que respondon por doños
qfectociones q terceros, o to obrq, o[ medio ombiente deriuodos de Lo reolizoción g operoció
de [o obro púbtico, g por robo de moteriotes g equipo de instotoción permonente de
conformidod con el orticuto 99 de [o Leg de Obro Público del Estodo de Jolisco g sus
Municipios.

Po,ro. do.r cumptimlento o[ orticulo citodo en e[ párrofo onterior, "EL CONTRATISTA" presentó
Io pó[izo número 02-05-0O4Oó4-OO0-Ol (cero, dos, guion. cero, cinco, guion, c€ro, cero, cuotro,
cero, seie, cuotro, gulon, cero, cero, cero, guion, cero, uno), con fechq de uigencio o po'rtir de [o'

fecho 04 (cuotro) de Diciembre del 2O2O (dos mil ueinte), por to contidod de §'191,4O5.33
(Ciento Nouento g Un Mil Cuotrocl€ntos Cinco Pesoa 33flOOM.N.), por et lOTo (diez por ciento)
del Lmporte de los trobojos contrqtodos, inc[uge e[ Impuesto o[ Volor Agregodo (I.V.A.), por

Lo pr.!.nta hoJo corrarponde ol Controto de Obro Púbtico q Precio! unitqrios por Tiañpo Oatcrrñtnodo que c.l.bron por uno pqne lq
Comilión Ertotot dal Aguo dc Joll.co U por otro tddo Rúrtico Mexicono, S. A d. C.v., corrarpoñdi.^t. o lo qsignocióñ nüñero CEA-COL-EST-
Ao-0'17-20. qaionqdq boio lo modotiddd dc Adjudicoción Dir.ctq, coñaiatento eñ 33 hojo! útit.! por .u onuerso, incluycndo r.tq, !urcrito al d(oü

Jqtisco
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Cuondo por cousos injustificodos los trabolos objeto del presente controto no se entreguen
en et plazo estoblecido en e[ progromo outorlzodo, todo gosto por concepto de superuislón
odlclonol g seruictos de opogo o [q obro seró con corgo cr "EL CONTRATISTA". Et importe de
dichos gostos seró deduc'rdo de los pagos que "CEA' debq hocer o "EL CONTRATISTA".

TRIOESIMA CUARTA- OBLIGACIONES DE LAS PARTES.-"CEA's "EL CONTRATISTA'ss obligqn
o sujetorse ostrlctomente poro [o ejecuclón de los trobojos objeto de este contrqto, o todos g

codo uno de los ctáusulos que [o integron, osi como o sus onexos, los términos, lineomiento,
procedimientos g requisitos que estobtecan [o Leg dE Obro Púbtico det Estodo de Jotisco g sus
Municipios g et Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios,
os( como Ios dlsposlciones qdminlstrotluos qu€ [e seon oplicobles.

30 (treinto) ds Nouiembr€ det 2020 (dos init ueints).

)Á
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concepto de Seguros, otorgodo por Berkleg Internotionol Seguroe México, S.A de C.V. o fouor
de lo Comisión Estotol del Aguo de Jollsco.

Consecuentemente "EL CONTRATISTA" se compromete o crs€guror, of m€nos, los bienes g

conceptos mencionodos en los especificociones siguientes, contro los pérdidos o doños
moterioles que pudieron ocurrirles durontE [o construcción €n €[ lugor dondE se lleuen q cobo
los trobojos mqteriq del presente controto, siempre que dichos pérdidos o doños ocurrq,n de
monero accidentot, súbito E impreuisto g que hogon n€cesorio su reporoción g/o reposición
como consecuenc[o dlrecto de cuotquierq de los riesgos omporodos por [o pótizo
correspondlente:

B).- Coberturos Adicionoles.-"EL CONTRATISTA" deberá extender eI seguro o cubrir, mediqnte
[o obllgoclón del pogo de [o prlmo correspondiente, o los bienes cubiertos que se mencionen
en [o corátulo g/o especificoción g/o reloción onexo de [o pólizo conducente, o[ menos contro
Ios siguientes riesgos:

l.- Terremoto g/o Erupción Volcónico;

2.- Fenómenos meteorotóglcos que comprendo pérdidos o doños cousq.dos ic[ón,
hurocán, tornodo, tempestod, uientos tempestuosos, inundoción, desbordomien qde
niuet de oguos, enfongomiento, hundlmiento o deslizomiento del terreno, d su
desprendimiento de tl€rro. o de rocos;

3.- Montenimiento g Visitos, que comprendo to reuisión g/o €llminqción de defectos
c¡pqrezcon posterlormente o [o dceptoción g/o puesto en seruicio de los obros moterio det
presente controto. Cuondo éste seo et coso, et seguro deberá cubrir los doños moteri es
directo,mente couso,dos por "EL CONTRATISTA" duronte [o eiecución de los trobojos objeto
ests contro,to, durqnt€ e[ periodo indicodo en [o especificoción de [o pólizo g que deberó
coincidir con eI de uigenclq deI presente controto.

4.- Responsobitidod ciuil extrocontroctuol que compr€ndo to responsobllidod 6n que
legolmente incurriere "EL CONTRATISTA" por doños que con motiuo de [o construcción de los
obros objeto del presente controto, sufron terceros en sus bienes g/o en su p€rsono.

o).- En [o concernlente o los doños sobre tos btenes, los riesgos o cubrir deberán ser lq
responsobilidqd ciuit €xtrocontroctuol de "EL CONTRATISTA" por doños moteriotes
producidos o bi€nes de terceros, qu€ ocurron en conexión dlrecto con lo ejecución del

Lo praaant. hoio coñaapondo ol Conttqto da Obto Público o Pr.cio. Unitdrlot por Ti.rnpo Oatarrñinqdo qu. cfl.bron por uño port. lo
Coml.ióñ E¡totol d.l Aguo d. Jotitco U pot ort?o todo Rú3tico M.racqño, s. A d. C.v. corr.apondiañta q lo oaigñociórr núñ.ro CEA-COL-ESÍ-
AD_OI7-2O, ortgnodo bq¡o to modottdod d. Adlud¡coctón Otr.cto, coñ.i¡t.ñt. on 33 ho¡oa útitaa por r¡ oñu.r.o, inclgr.ñdo .rto, .urcrito.l dlq
30 (tr.l^to) d. Noul.mbr. dd Ar2O (do. rnit \¡.int.). ,/

/.(( 
Pás¡na 27 de 33

JoIisco

I.-ESPECIFICACIÓN DE BIENES Y CONCEPTOS ESENCIALES A ASEGURAR EN EL RUBRO DE

DAÑOS MATERIALES.- Se troto de oseguror [o responsobitidod ciuit legoL en que incurriere "EL

CONTRATISTA" por doños cousodos o terceros, conforme o [o siguiente:

A).- Doños moterioles que sufron los bienes g conceptos osegurodos en formo occidentol,
súbito e impreuisto, por cuotquier couso gue no seo exctuido expresomente g que no pudiero
ser osegurodo bojo los coberturos qdicionoles, cuondo "EL CONTRATISTA" seo propietorio,
poseedor temporol o orrendotorio de terrenos, edificios o tocoles que seon utilizodos poro [o
ejecución de los obros moterio de este controto o como uiuiendo temporol poro sus
empteodos.

1
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controto de obro moterio de este controto, g osegurodo por [o pó[[zo correspondiente, g que
hubieren ocontecido dentro o en [o uecindod inmedioto del sitio de ejecución de lqs obrqs
objeto det controto oqu( signodo duro,nte e[ periodo de su uigencio.

b).- Por [o que se refiere o tos doños en los personos, los riesgos o cubrir son [o
responsobilidod ciulI extrocontroctuoL de "EL CONTRATISTA" por [esiones corporoles,
lnclugendo [o muert€, producidos:(l) o personos que no sstén of seruicio de "EL

CONTRATISTA";(iI)o los seruidores púbticos [o "CEA"; (iii) o[ propietorio o comitento porq qui€n
se esté hociendo lo construcclón moterio de este contro,to: ([u) o otros contro,tlsto,s o
subcontrotistos que estén lteuondo o cobo trabojos en et sitio de construcción;(u) o los socios,
occionistos o miembros de fomitio de "EL CONTRATISTA"(sI este es uno persono fisico); (ui) o
cotoborodores de empresos relocionodos con "EL CONTRATISTA", seq por osocioción en
porticipoción o consorcio. Lo ont€rior, en e[ entendido de que e[ seguro controto,do deberá
pogcrr dentro de los lÍmites fijodos poro [q coberturo de respoirsobitidod ciult
€xtrocontroctuol todos los gostos g costos en que se incurriero o[ defender cuolquier litlgio
deriuodo de esto coberturo.

S.-Remoción de Escombros que comprendo [o coberturo de los gostos que seo necesorio
erogor poro [impior U remouer tos escombros prouenientes de un slni€stro omporado por [o
pótizo respectiuo, sin exceder det limite [o controprestoción oquÍ controtodo. Lo qnterlor, en
e[ entendido de que por concepto de escombros se entlende [o siguiente:

o).- Portes dqñodos de uno obro en construcción, inutitizobles g que debon ser demolidos

b).-Etementos de construcción no doñodos, p€ro qu€ se hon hecho inseruibtes g que deberón
demolerse o tirorse con et objeto de poder lleuor o cobo lo reporoción en tos etementos
doñodos;

c).- Moterios ojenos como por ejempto rocqs, tierro, [odo, que se introduzcqn o cubrqn [o obrq,
no distinguiéndose si dicho mqteriol es producto de erosión de [o mismo obro o si prouienen
de terreno circundonte g ho sido qrrqstrodo por oguo o cuqlquier otro qgente.

ó.- Equipo g Moquinorio de Construcción que comprendo to coberturo de tos siguient
g riesgos:

bie ES

U

o).-Bienes cubiertos: (i) equipo de construcción, máquinas e instolo.ciones ouxitiores deto
c[ose, ofictnos y bodegos prouisionotes, g (ii) moqulnorio móuil de construcción siempre
cuondo s€o utilizqdo en [q obro g en e[ sitio de construcción, seo propiedod de
CONTRATISTA" o por los cuotes seo legqtmente responsobte.

b).- Riesgos cubiertos: (i) tos pérdidos g doños que ocurron o los bien€s osegurodos por
concepto de los mismos riesgos contro los cuoles s€ ompor€n los bienes por construir.

Lo ont€rior, cuondo to obrq osegurodo inclugo instqloción, monto¡e de moquinorio, equipo
etectrornecónico o electrónico nueuos, quedon cubiertos dichos bienes duron[e un periodo de
pruebo, quo no deberó de ser menor de cuotro semoncrs. Este periodo operoró poro codo
móquino o equipo en formo indiuiduot.

Jotisco 30 (tr.into) d. Novi.mbr. d.l 2O2O (dot mlt ueint¡)

Pá8¡na 28 de 33

Lq praaatrta hojo corro.pond. ol Controto d. Obro A¡bticq o Pracioa Uñitqrio. f,or fi.mpo O.t.ryñiñodo qr¡. c.l.brqn por uno port. lo
Comia¡ón EÍotot d.l Aeuo d. Jall.co U por otvo tqdo R¡ttico Ma¡lcqño, S. A d. C.V, corr.¡pondi.nt. q lo q.ignoció,n nr¡rnaro CEA-COL-ESÍ-
AD-O7-20, qaignodo bo¡o to modolidad d. Adiudicoción Diracto. con¡irt.nt. .ñ 33 hoio¡ útll.. por ru onu.rao. inclqJondo.do. .u.crito ct d¡o

1
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"EL CONTRATISTA" se compromet€ q controtor g montener ulgente hqsto [o conclusión g
entrego de [o obro púbtico mot€rio del presente controto, un seguro de responsobitidad ciuit
que cubro e[ riesgo qmbientq] conceptuollzodo como [o probobltldod o posibilidod de que
ocurro uno emisión, descorgo, monejo, tiberoclón de moterlotes, productos o substoncios, ol
ombiente que ocosionen efectos oduersos en to sotud humono, en los demós orgo,nismos
uiuos, en e[ oguo, o,ire, sueto, en tos ecosistemos, o en [os bienes g propiedodes pertenecient€s
o, terceros que hogon sufrido, por porte de "EL CONTRATISTA", uno ofectoción en su persono
o en sus bienes, como consecuencio de Doño o[ Ambiente en los términos de [o Leg Federol de
Responsobilidod Ambiento[.

A).- E[ pogo de [o tndemnizoción de los gostos de Reporoción, Remedioción, Limpiezo g/o
Compensoción de Doños en que incurro "EL CONTRATISTA" por lqs qfectoclones o[ Medio
Ambiente, [o Biodluersldod g Ecosistemos, qsi como los Doños cousod.os directo g/o
indirectomente q terceros en sus personos g/o sus bienes deriuodos de [o emisión de
moterioles o substoncios contominqntes o[ ombiente o que originen un dqño o[ om en
por los qctluidqdes señotodos en [o pólizo correspondiente g reolizodqs dentro g/o
los predios o instotociones donde se ejecute [o obro púbtlco moterio del presente con to

B).- Et pogo de los gostos de defensq de "EL CONTRATISTA" tos cuoles, inclugen

1.- E[ pogo del importe de los primos por fionzos ,judlciotes U/o coüciones que "E

CONTRATISTA" debo otorgor en go,rontiq o[ pogo de los sumos que se rectomen q tituto de
responsobitidod ciutt, No se conslderorón comprendidos dentro de tos obligocionEs de [o
compoñlo de seguros, los prlmos por fianzcs g/o couciones que debon otorgorse poro que "EL
CONTRATISTA olconce su libertod prepqrqtorio, prouisionol o condicio4ot, duronte un
Proceso penol, ni los sqnciones económicos g/o punitiuos lmpuestos por outoridodes
qdministrotiuos o[ cousonte del doño at ombiente(que se moteriotizon prinéipolmente En e[
pogo impuesto por [o outortdod ombiEntot poro penollzor Lo reolizoción dg uno conducto

Lo pr.tcnte ho¡o corr¡sponda ql Controto dc Obro Püblicq o Precio. Unitqriot !'or ficrñpo octcrminodo qL¡€ cslebron por uno porte l<¡
Comisión Estotol d.L Agqq d. Jolirco g por otro lodo Rú.t¡oo Mexicono, S. A d. C.V., corr.¡pondignt. q lo ocignoción número CEA-COL-EST-
AD-Úl7-20, qsienodo bqio lo modotidod d. Ad¡udicoción Oirccto, consistcnt..n 33 ho,o. útil€a por ru oñuarlo, inclulondo estq, gurcyito el dio

ero e

Jotisco 30 (treintd de Nouiombr. det 2020 (dos rnilucint€).
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A

7.- Responsobilidod ciuil por obros especioles inherentes q excouociones g clmentoción.

8.-Responsobilidod ciuit corgo I descorgo.

9.- ResponsobiIldod cluil respecto de controtastos independientes.

10.-Responsobitidod ciuil lnherente o tenencio o uso de móquanos de trobojb, torres, grúo, g
montocorgos. I

l

11.- Responsobiltdod ciui[ cruzodo por riesgos de u€cinoje.

12.- Responsobitidod ciuil resuttonte de instotoclonos subt€rróneos, trobojos de sotdoduro,
demotición g qpuntolomi€nto. l

lIL- ESPECIFICACIÓN DE RIESGOSESENCIALES A ASEGURAR EN EL RUBRO DE

RESPONSABILIDAD CIVIL AMBIENTAL:

Lo onterior, en e[ entendido de que e[ soguro controtodo deberó responder cuondo menos
por:

1
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ilicito), los que deberón ser osumidos directomente por "EL CONTRATISTA"
este momento o [o "CEA" de cuolquier responsobllidod o[ respecto.

iberqndo desde

2.- E[ pogo de Los honororlos de obogodos ocupodos poro [o defenso de "EL CONTRATISTA", de
peritos u otros personqs colificqdos que porticipen en [o inuestigoción dd los hechos. Los
gostos oquí mencionodos inclugen [o tromitoción .judiciol, [o extro.judiciol, osl como los
onólisis que seon requeridos oun g cuondo Los reclomociones seon infundodos, según los
clóusulos g especificoclones poctodos en eI controto de seguro respectiuo.

3.- Et pogo de los gostos, costos e intereses legotes que debo pogor "EL CONTRATISTA" por
resotución judicioI o orbitrqI ejecutoriodo.
4.- Et pogo de los gostos en que incurro "EL CONTRATISTA", con motiuo de [o tromitoción g

Iiquidoción de Ios reclomociones.

5.- E[ pogo inctuiró tombién: (i) gostos de contención de los doños o[ ombiente que resulten
rozonobles o que seon ordenodos por Lo outoridod ombiento[ competente; (ii) gostos de
co.rclcterizoción - remedioción - reporoción - resto.uroción de los doños o[ qmblente, [o
biodiuersidqd U ecoslstemos; (iii) monitoreo de los doños g los octiuidodes de remedlqción -
reporoción - restouroción; (iu) compensoción de doños en coso de pérdido o doño
irreuersible, g (u) [o indemnizoción de los doños g perjuicios por los que seo. legqlmente
responsobte "EL CONTRATISTA" según los leges mexiconos en moteric de responsobilidod
ciuiI ombientqt.

Cuondo "EL CONTRATISTA" integre un consorcio o qsociqción en porticipoclón, donde [o
ejecución de los obros se encuentre distribuida conforme o especioliilodes, seruiclos
porcioles, tro.mos de construcción, etcétero, todos los porticipontes del consorcio o
osocioción deberón controtor e[ seguro o que se refiere [o presente ctóusüLo que cubro ot
menos los riesgos de su interuención en [o obro moterlo de este controto."

TRIGESIMA SEXTA.- OTRAS ESTIPULACIONES.- "EL CONTRATISTA', conuiene expresomente u
otorgq su consentimiento poro que de Los estlmociones que se [e cubron se [e hogo [o
retención det 0.0O5 (cinco o[ miltor) del lmporte de codo estimoción, poro cumptir con e[

ortículo 4 de [o Leg de Obro Público del Estodo de Jqtisco g sus Municipios, por concepto de
seruicios de ulg'Lloncio, lnspección g controI sobre los obros púbticos g seru[cicis.

"EL CONTRATISTA' conulene expresq.mente por rnedio de su oficio ae fecn! Oe { ue) de

estimociones que se te cubron se [e hogo [o retención del 0.002 (dos o,[ milto
?o'
r)d

e los
e ede

codo estimoción, poro oportorlo uotuntoriqmente o los progromos de cop lón 9
odiestromiento de los trobojodores de [o industrio de to construcclón que de
instituto de copocltoción de lo industrlo de [o construcción.

lto eI

Ld preg€ntá hoio corrssponde oL Controto de Obyo Púbtico o Precios Unitorios por Tismpo Determinodo qu€ cgtebron por uno porte lo
Comisión Eútotqldet Aguo d€ Jolisco U por otro lodo Rrlsttco Mexicqno, S. A de C.V., corr€spondiente o to osignoción núrñero CEA-COL-EST-
AD-0U-20, osignodo bojo lo rnodatidod d€ Adiudicoción Dir€cto, consistont€ 6n 33 hoios ütites por su onu€yso, inctuu€ndo €sto, suscrito €[ dtq

ue
rmp
cito

Jotisco

6miFJT.'ÍIrI!!ñ

noulernbre del 2O2O (dos mil ueinte), que NO otorgo su consentimiento,

30 (treintq) d€ Noui€mbr€ dst 2O2O (dos rnil ueintB).

A Página 30 de 33
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TRIGESIMA NOVENA- LEGISLACIÓN APLICABLE. INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN.- LOS

portes se obligon cr su,¡etc¡rse estricto.rnente pcro [o ejecución de [o obro objeto de este
controto a todos g codo uno de tos ctáusutos que to integron, osi como cr los tárminos,
lineomientos, procedimientos U requisitos que estoblece [o Leg de Obro Público det Estodo de
JoLisco g sus Municipios g et Reglomento de [o Leg de Obro Público del Estodo de Jollsco g sus
Muni.clplos, poro [o lnterpretoción, ejecución g cumplimiento de los disposiciones oqui
contenidos. Los portes se someten o [o jurisdicción del Tribunol de Jueticiq Adminlstrqtiuo
del Estodo de Jolisco, renunciondo o[ fuero que por rozón de su domicilio presente o futuro
pudiero correspondertes.

CUAORAGESIMA.. DE LOS MÉTOOOS ALTERNOS PARA LA PREVENCIÓN Y SOLUCIÓN DE
CONTROVERSIAS.- De conformidod con [o dispuesto por [o Leg de Obro Público de[ Estodo de
Jolisco g sus Municlpios, los portes comporecientes q [o celebroción del presente contro,to se
monifieston sobedoros de que:

1.- Lo Ley de Justicio Atternotiuo del Estqdo de Jotisco es ordenomlento suptetorio o [o Leg de
Obro Púbtico det Estodo de Jotisco g sus Municipios en mo,terlo, de medios qtternotiuos ro [o

2.- Poro [o soluclón de [os conflictos soto podrán desohogorse tos medios olte
medioción g concilioción.

otiuo de

3.- Solo podrón operor como mediodores o conciliodores quienes estén certificodos co
totes por e[ Instituto de Justicio Alternotiuo poro el Estodo de Jolisco.

4.- Los medlos atternotiuos suspenderón los términos estoblecidos poro [o tnterposición de
tos recursos odministrotiuos o juicio de nutidod.

5.- Los medios qtternotiuos preuistos en este copÍtulo solo procederén cuondo uerson en lo
sotución de olguno de los siguientes conflictos:

Lo pr§.entc hoio cor.aPoñda ql Contrqto d. Obro Púbtico o Pr.cios Uñitqrio3 Eor Ti.mpo Ootorminqdo qu. c¡tabrqn por uno port. lo
Comi¡ióñ Efotol d.t Aguq da Joti.co g por otro lodo Ri¡tico M.ricono, S- A da C.V., corerpondiento o [o olignocián ñúrn.ro CEA-COL-EST-
AD-ol7-2O, orignodo boio lq ?ñodolidod d. Adjudicoción Oirccto. conltstanto añ 33 ho¡or útil.s por su onucrso, inclqrando eatq. ru¡crito el d(o

.;,r.,
Jolisco 30 (treinto) do Nouiornbre del2020 (dor mit ueiñte).
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TRIGESIMA SEPTIMA.- RESPONSABILIDAD AMBIENTAL- "Los Portes" qcuerdo,n que 'EL
CONTRATISTA' seró responsoble de [o preuenclón de impoctos qmbiento[es deriuodos de [o
reolizoclón g operoción de [o obro púbtico conforme o [o estqblecido en e[ ortlcuto ]03 numerol
4, de [o Leg de Obro Público para e[ Estodo de Jolisco U sus Municipios, odemds del
cumplimiento de todos los obligociones, compromisos g condicionontes ombientoles preuastos
en las leues opticobles o lo moterio, csl corno los doños g ofectociones que ccruse q[ medio
ombiente, por [o que deberó rectlzor de monero lnmedioto lqs occiones necesorios poro [o
rernediqción, restouroclón g compensoción que correspondo g estorá obllgodo o efectuor los
lobores g medidos que impongon los outoridodes ombientotes, otendiendo en todo momento
los indicociones generodos por 'CEA".

TRIGESIMA OCTAVA- PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL'EL CONTRATISTA'ES
totolmente responsoble del respeto o, Los derechos inherentes o Lo propiedod intetectuo[ de
terceros, por [o que deslindo o "CEA'de cuolquier responsobilldod por [q uiolqción de to
propiedod intelectuot que se [[eue o cobo por porte de "EL CONTRATISTA" durqnte [o
reoIizoción de [os trobojos controtodos.

sotución de conflictos.
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I. Se cuestione e[ rechqzo o [o presentoción de proposiciones;

II. Se opongo o[ ocuerdo que rechozo e[ conu€nio de osocioción en porticipoclón;

IILSe objete [o descotificoclón deI controtlsto en [o euoluoción binorlo;

IV. Se solicite modificoción ol ocuerdo por q,iust€ de costos; g

V. Los demós qu€ se susciten duronte lo ejecución, entrego g finfquito de [o obro o seruicio

ó.- Et derecho de los portes o qcudir o los rnedtos de justicio oltErnqtiuo es irrenunciobte.

Consecuentement€, en coso de controuersio resultonte de [q celebrqción del presente
controto, lqs portes monifiestqn desde este momento su uoluntod en someterse o[
procedimiento de los métodos otternotiuos de medioción g concitioción o sustoncior onte e[
Preetodor de Seruicioe de Mátodos Alt€rnos certificodo por e[ Instituto de Justicio Alternqtiuo
poro e[ Estodo de Jolisco, que designe'CEA', corriendo único g exclusiuomente o corgo de "EL
CONTRATISTA' los gostos, honororios g contribucionos qu€ en su coso se g€ner€n con motiuo
del procedimiento de métodos olternqtiuos de mediqción g concitioción, o,s( como los
necssorios poro su conctusión g cumplimiento.

notificociones o todos sus trobojodores directos, subcontrotqdos, osesores, depen ntes g/o
comislonistos, que se tocolicen en e[ domicitio sEñqlqdo poro oír g reclbir n ift cIc rones,
oceptondo que bosto [o circunstoncioción del seruidor público de 'CEA', fo utto o po.ro

reditorrooreolizo.r [o notificoción, sobre e[ u(ncuto existente con 'EL CONTRATISTA',
dicho corácter.

Lo pt.aant. hoio coraapond. (¡l Contiqto da Obro A¡btico o Prccior Unito?ioa por Ti.iñpo O.t.rmiñodo ql..," 
"Llabron 

por und porte lo
Com{.ióñ Ertotdl d.l Aguo da Joliaco 9 por otro lodo Rútico Mrxicqno, S. A da C.V., coñespoñdi.nt. q Lo orignocióm ñt¡m.ro CEA-COL-EST-
AD_O7_20, o.iCñodo bo¡o to t¡odqtidqd d. Adiudtcoclón Oir.cto. con.iatanta cn 3:l hojor útil.t por .u onu.r.o, inclulu.ndo cfo, ¡u.crito.l df<rJotisco 30 (tr.into) de Noui.mbr. d.t 2020 (do. rnil u.¡nt.)

(,
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CUADRAGESIMA PRIMERA.- NoTIEICACIoNES.- 'EL CONTRATISTA' reconoce que señoto
como domlcitio poro o(r g reciblr notificociones e[ ubicodo en [q Auenido Voltorto #3233 Locol
E-12 (tres mil doscientos treintq g tree, Locol letro E, guion, doce), en tq Co]onio Voltorto
Poniente, C.P. 44¡10 (cuorento U cuotro mll ciento diez), en e[ municipio de Guodotojoro,
Jolieco, pqrq que se te proctiquen todo ctose de notificoción por motiuo de [o ejecución del
pres€nte controto, su cumptimiento g/o rescisión odministrotiuo, oun tos de corócter
personot, los que surtirón sus efectos legoles conforme o to Leg del Procedimiento
Adminlstrotluo del Estodo de Jotisco.

En coso de que 'EL CONTRATISTA' combie éste o sE tleue s cobo olguno uoriqción en su
nom€ncloturo, quedo obligodo q notificorlo por escrito o "CEA' en un ptozo no mogor o 3 tres
dios h6biles, opercibido de que en coso controrio, cuotquler notificoción sé tendró por
legolmente hecho en olgunos de los domicitios que se tengon registrodos dentro los orchiuos
de "CEA'.

DEsde este momonto "EL CONTRATISTA' señolo como personos outorizodos poro oír g rectbir

1
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LeÍdo e[ presente controto g enterodos [os portes de su o]conce, [o rqtlficon g firmon en el
Municipio de Guodotojoro, Jolisco, el. dio 30 (trointo) de Nouiembre del 2O2O (doa mil ueinte).

.CEA"

)

Ing. Cor te Aguirre Poczko
Dir€ctor Generol de [o ComiEión Estoto] del Aguo de Jolisco

A
C. José de Je utiérrez

Apodero Legol
Rústico Mexic o, S.A. de C.V

RME9

co
H

Jotieco

Lq praaanta ho¡o corraaponda qt Co¡t.qto da Obro A¡blico q pyacioa Uñitdrior por Tiaynpo Oatarmtñqdo *a 
"a,abror. 

poi uno p<¡ñ. lo
CotnLión Enotol d.l Aguo d. JoLtco u por otro todo R¡.tico M.¡acoño, S, A d. C.v, corr..pondi.nt. q lo d.igñocldñ núñ.ro CEA-COL-EST-
AD-OTI-2O, o¡tgncdo bojo tq t¡odotidqd d. Adludicocaón Oit.ctq, con.irt.ñt. .ñ iIl holqr útit.. por ru onurrro, tnctui¡endo e.tq, .u.crtto .l dtq
30 (tr.lñto) d. Noü.mbr. d.lzoÍlo (do. mit u.tñt.). 
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